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DEL 
, . \ 

MINISTERIO DEL EJER.Crto 
ORDENES 

Subsecrefaría 

Primer Grupo: 1.200 pesetas diarias. 
Segunodo Grupo: 900 pesetas diarias. 

, Ter~' Grupo: 750 pesétas diarias. 
1:;uarto Grupo: 600 pesetas dianas. 
Quinto Grupo: 450 pesetas dianas. 
Sexto Grupo: 300 pesetas. diarias. , 

~llLS . de Campamenios de Í1l.8trucciÓlt 
y de 1. P. S. 

segundo Grupo;, 1~ pesétas dianas. 
'Percer Grupo: 90 peset~ diarias. 
Cuarto Grupo: 70 pesetas diarias. 
Quinto Grupo: 50 peset8{3 dia,rias .. 

. En los casos en que la estancia frie- . Art. 6."-..En cumplimiento de lo. 

•

.. 1'a de Espafla no exceda de siete dia.s que dispone el articulo .10. del Regla-
. se elevarán en un 10 p.o.r 100 las can- mento de dietas y v14t1oosde los run-
':. t!.dades mencIonadas. . dctonahrios P~bl1~COS. tOdda.. C~¡S~!l OO,.! 

,Estas odie~a~ se odevengará.D. desde el" erec o' a .. u e.as no ruare: ..... coS <LO' 

, ,...¡. dfa. en que Se pase la.' frontera o se un mes eu terTitorlo nacional y .~ 
; 'DIBIAS. salga del puerto o aeropuerto de em1 \'ns meses en el extranjero.. 81 '1'azo.-

. . .barqqe y durante el recojrlodo y es- l'l,es de servicioQ lp aconsejaren. ee 
Al objeto de regular en una. sola tancla en el extranjero, dé,jándose de 1 proponodrá a mi autor1de.d Jas q¡;¡,e. 

41sposlciOn todo lo l'eferente. a l.a per- percÍJJlr el dta sigui.ante ?- la ll~ga- &'Conoojan sq amp.1iación. ~e ep nfn-, 
capción por parj.e de~ personal de este ¡..-da I!.\ J.a troritera, puerto o ~eropuerto gún caso excederá de un mes para.' 
Ministerio de los devehgos que pue· riaciÓllal. . el terrHorio nacIonal y qs tres ma-·· 
dan cClrI"&l\Pond~rl~ po!' raZón de las . . s,sa para. el extraJ;l.'jero. . . 
comisiones que se le confieran y con- Durante los recorridos por terTl!o* CualquIer nueva. a.mpI1aclón requ~ 
currenc!a a. sesiones de Junta8; Con~ rl0 nacional se abOnarán la.s die'Ca.s rirá la. apl'oba..clón. del Consejo de 
seJos.· -ComisIones y Orga.nismos simi- qúe se se:O.alan l>n -el artículo 1.0 de Ministros. 
lares y á Tribunales' de OpOSiciones, esta Qrden. Art.- 7.~Las com.!.s!ones de set
le observará lo siguiente: i ~ Art., 4.~En las comisionas con vicio que se prevean ode la,rga. dura-_ 
. Articulo 1.~Las comisiones de ser- .mando, ode tropas se perctbirá el «plUs." ci6A (superIor a odos meses) devenga-
Vicio con derecho al devengo de die-' en la siguiente cuantía.: rán ~ll'eCOnooiIniento de una. asigna-... 
tas se recla.marm en la siguiente, cLón . de residencia. .eventual en la 
cuantía: . . Primer -Grupo:. ·200 peseta.s diarias. cuantía que se setl.ale en el momento 

. Seg1lihlio Grupo: 1M peSetas odiarias, de la aprOba?ló~ de la comisión . 
. Primer Grupo: 400 pesetas diarias. Tercer Grupo: 125 pes,tltas diarias. A¡;t.' 8.-Los cursos, ode capac~. 
,Segundo Grupo: '800 ,pesetas diarias. Cuarto Grupo: 100, Msetas diarias. tac4ón, especial1zación, o ampliación 

. Tercer Grupo: 25q pesetas odiaria:$.. Quinto Grupo: 75 pesetas odiarlas. de estudios, y en general, les de per .. 
t Cuarto Álrupo} 200 pesetas diarias. .recclonamiento que se realicen en vil'-
Ou~nto Grupo: 150 pese-t:a.s diarias. Cuando se v~elva a pernoctar a la t'lld 4e' óroden.es expresas, te~rán el 
Sexto Grupo' 100 p'esetas cijar1as residencia se percibirá la m!táu de' caráctel' de «resld~nclas eve tuales.,<, 

. • los tipos anteriores. siempre que ~e.quJ.eran el ca.mbio ode 
Se abona.rá la dieta entera. tanto el . 'Q • ". ! "l'~slodencla, ofiCial. , 

día de salida. como el de regreso.' Art. ,5.-:-PislílUesto por el Regla- En La' incorporación al curso o re-
~. mento ode od1e1 as y viáticos de los greso a la resi-denc1a habitual .se acre· 

. . funcionarios. públicos en su artículo' éUtarán las dietas. reglamentarias. ' 
Art. 2.-En las oom1siones e-u¡ octavo que .el 'personal mn~ta.r qll~ .Art, 9.0-En las comisiones que, 

IU~ vuelva a pernoc~r .en la misma,i ~n el' e¡etcrCio· de las.ful1?10neS pro-dese,mpetl.e .el /personal mil1tar con 
~sl(jlencla se percibirá la. si¡uiente. pi as d·e su empleo haya. de restdir destino en 'las ,provincia.s de lfni y 
~etá, reducida: circunstanclalment~ o que tenga que Sahara, I9n la Metrópoli; en tanto per-
~ . ' , ' . efectual' comidas en establecimlen~s, ciban la total1da.d de las aslgnaclo-
.' Primer Grupo: 200 pesetas diartal!l. pabellones, residencias' o cant!nas, en Cle~ de re-stde,ncla., nomadeo y demás 
~. Se¡¡undo Grupo,: 100 peía.¡¡a.sdlarlas .. , el 'caso que le corresponda. percibir emolumentos inherentes a su emJ,11eo ' 
r Tercer Grupo: 1j5 pesetas dIarias.; plus o moo!·o plus. lo devengará. 'ell y destino., tenodrt\n derecho, en tOdo 
I Coarto 'Grupo: 100 p·esetas dlaria.s.· la cuatltfe. que se fiJa: caso a 1.os gastos de viaje ., e. dieta 
'i Quinto Grupo: 85 'pesetas dIarias. " ' entera o a moola dlet'a solamente, 
,Sexto Grupo: 75 peseill.s diarias. PLus de Destacamentos perrr¡.anentes cuando as! se determln,e expresamen. 
,. . •. te en la Ol'oden que disponga. la. co-
~. Art. S.-En ias cOmjslones. en misión.' I . 

~
. extranjero se percibirán las dietas' Segun<ú; Grupo: 00 pesetas diarias. J,.as 'comisiones que deeempetlsn en 
, e a conti.nuaclón se detallaq, en. Tl?l'cel' Grupo: 70 pes~tas diarias. las provlncia~ :de Un! y Sahara. los 

setal1de curs.o, legal en Espatl.a; sin 'o.Cunrto Grupo: 50 peset.M diarias. func!onaJ;'los .que po pert(3nezcan a la . 
,., ento ni premio alguno: . Quinto G¡;Upo: 40 pl>l3e\a.a diarias .. · pla.ntilla ode dichas provinoi'as\ eleven. 
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~730 23 de febrero -de 1962 

'g8;rá~ dieta corres~ndiente., 'au:" cio indemnizable. dando cuenta. tele- neral de P>a.g<os) copia.. -exacta. de pa. 
mentada en su 50 por 100 durante la gráfica. o telefónicamente de las 611'- d.eclaradón jurada. que :f>o.rma. parte 

"permanencia. del funcionario en las cunst~ncias' que obligan al serVicio, ae la. documentación que ·sel1e..lael 
mencionadas provincias, y dieta 'nor- para. aprobación.' citado artieulo 16, y en la: que. h-ab!.'á. 
ma.! del articUlo V, durante el. tiempo Art. 15. - La autoriozac1ón para. la. de detallarse: . 
empleado ~n los viajes: oomisión de illdemnizable se rolicita- . al Objeto de. la. oomisión. ~. -- .' .' ..• 

El personal del Ejército que por ne- rá con detalle de: b} Fecha. de. su comienzo oon. !l-e-
cesid*.. del serviéio·se.~rasla,de ~on 1) Númer.o de días necesarios. talle de hora. y salida.·y medio de 
SU\'t(,nl a. las provinCIas de Ifru y 2) Lugar o lugares en que se efee- lQOOmoclóne~ea.do.· ,',' 

. SáJl,ª percibirá durante los viajes tuai-á.. . c) Poblacion¡es vitales con deta.-
de "'lo.a. y regre~o los pluses reglamen- ~) Itinerario y plan de viajes, espa- lle de la hora de-llegalla y Sali-da.. 
tarios.· . ¡ cificando hora:rlo de ida y regreso. d} Fecha de llegada a la. re.slden- . 

Art. le.-Los llesplazamientos @e 4) Misión a. desarrollar y plan de cia ofieial por tehnina.eió.n. de la. 00-
el personal del' Ejército realice trabajo sobre la. base de aprovechar misión. , '. . .' 
fuera de su residencia eventual aJ ~l máximo las horas disponibles del Art. 19.-8i se oomprobase q,ye la. 
objeto- de 'realizar funciones 'adminis' día . comisión de servicio no ha sido· d'Eis-
trativas "propias de su unidad '(cobrn 5) Personal estrictamente indispen- ·.~mpel1ada con arreglo !l los t.ér'lllirios 
da libramientos, retiro de prendas y sable con detalle de nombre, empleo de la wncesión y. declaración; j~. 
material· de alma6enes, etc.) serán su- misiól1 v destino de ca,da' uno.", " se ·procederá al :reintegro de laS -.¡jj€
fragadQs por él'. cFondo de 'Atencio- Art. 16. ~ Toda solicitud de comi- tas, sin perjnicio de la resp01l.S8.Óili
nes Generales-, con ca.rgo a los oon- siórt Indemnizable se estudiará a,n- dad que se ha.ya contraído .. ',' . 
'ceptos de "Locomoción y Varios.; 't¡!S de re.qúerir su petición, abarcan-

Ari. 11.-El personal militar que do su estudio los siguientes extremos ~ Art. 2O.-Los desW.camentos ,que. ac-
encontrándose desempefiando una co- a) Necesidad de la comisióIL' tualmente.disfruten devehgos de -pIti-

. misión de servicio perciba '«asigna'- b)" SeñalaIÍlÍenio de 'la duración .en ses remitirán mensualmente !lo la sun:-
ción .de· residenci,a., eventttal», y en horas ligadas coñ los horarios,de ida. secretaría justificación dil' los 'mis
el desempeño de la misma tUviere!). Y regreso. al, objeto de rooucir su illOO, especificando en, las l'el8.qiQries 
'que desplazarse de la ciudad donde tiempo al mínimo indispensabl~. que. se acompañen el destaJ.Ie .. de' .afee
estuviesa 'r~idiendo ev~mtualmente.a c) Que el 'personal nombrado. sea tivos, residencia, distancia de sus. 
otra diferente, tendrá. derecho; duran- el destinltdo más próximo al lugar planas mayores y tiempo inyemdo. en 

- te los dras· que duren dichos despla- ele la COl~isión, limitando su número e-l' dé,stacamento. . 
zamlantos, al deVES'lgo de la dieta re- al necesario.. La variación de los efectivos desta-

, ¡lamentarla, si blen.durante talesdias . d) La. celebración de loS' Consejos <lados se comunicará con la. urgeneia. 
no percibirán la _asignación de resi- de Guerra en el ma.yor número po- posiblill ~ la. Sul)secl'8U\.l"ia., eJ. obje1iO
dencla eventual-o ,s1?le por la. malla.na y tarde de ca.da de conocer en todo momento el <1e

Ari. 12.-Los O¡:ganismos que dls- <1la, ~grupándolos para evItar la re- vengó total qien.suei qué pudiera. co-
ponen de asignaciones ... espee1f1,cas petieión frecuente de astas comislo- rl'8spon·derLes. . -, 
.para comIsiones de serviCIO son: Q.es, Art. 21.-será objeto dé consulbfl. por' 

. SUBSECRETARIA 

Com\siones normales de servi~o. 

ESTADO MAYOR CENTRAL 
DEL EJERCITO· 

Dietas, viáticos y asistencias en el 
éxtranjero, academias; cursos, ensa
yos.práctieas de instrucción, exáme
nes de- cursos que exijan desplaza
JIllen~os, comisiones revisoras del cen-
so, educación :tísica, concursos depor
tivos, etc. 

e} En los servicios de lustleIa se ev1. pa.rte de la. Autoridad <le quien "de
tará '-el desplazamiento de los jutees penda el personal llill.1tar, sI el DIOp:l.! 
cuan<1o la 'd1llgencia se pu.eda eva- hradil para fOrmar parte de Juntas. 
cuar pOol' exhOorto y tanto para aqué- Consejos, Com1siOnes y Organw:oos 
1100 como para cualquIer otro perso- sImilares tiella derecho al abono-de 
'nal que intervenga en la oomlnistra.- las as1stetLcla.1? El. que h8tCe menclón el 
clón de Justicie. se procurará. Ihacer &Cticu'¡o 23 del Decreto-ley de '7 .de 
coincidir -en el mismo día las que ha.- juIlo de'-1949, caso qu,e no se hi!.ye. he
yan de reall~ar en una misma. loca- cho seftaIaruiento expreoo -en & «Bo-
lidad.o. localidades próximas. letín Oficial del Estado.. . 

t) Las comisiones a desarrollar en Art. 22.-Regulado PQr el aartfO'Ulo. 
arutomóvll oQ !·errp.carrll y siempre 25 del Decreto-ley referido en· ~l ar
que ~u distancie. lo permita, se e:fl:c- tfculo anterior los od-e~ch-Os de. ex·a
.tuarán 'sin que se haga cOIIlida tue· men 'para aquellos· qUE} forma.n Jiarte 
ra y por tanto. sin -derecho a. devengo de Tribunales de ·opoalciones o con
alguno. 'curoos, en cada caso, y por el Orgoa-

ORDENACION GENERAL DE PAGOS, i}_ Las conducta.res oflcia.les que nismo eorresp:(mdilmte se hará la pro~ 
• por su categOoria tengan derecho a puesta que p:roceaa., a tenor cíe lo que 

Relacionado eon.·lo referente a éam- dietas, pluses o asignación de resi· s~ disPo.ne en el:"·~ artic1:lló-. 
blOf! <le destino y los que no' estén in- denda -eventual, se recla.marán en: el Ari. 23.-Esta Ord-en anula yde.ro
cluídos en, ·los. apartados anteriores. mism,o número que El. su tltúlar cuan·ga. todo 'lo legisLado POor este minl.s-

Att. 13.-La concesión de dietas, d·o el desplazamiento hay-a. sldo,'en terio ha¡¡ta. el dla de la. t&;líao é;ru re
pluses y asignación de residencia comisión oHclal previamente apreba.- lación. con la -concesl,6,n de dietas, 
eventual sólo pOdrá 'hacerse expre- da, pSl'O el abono. de la misma s-erá. p,lus-es.asignaci'Ón· -c1e ~estdencia even

.samente por mi autoridad. ,COon .carg{) .a ,los presupuestos que pe.- tual, ,asistencias y ·d&l'6cho.i5 de. exa-
Las petiCiones co.rrespondientes se ra. estas atenel0,nes tengan l<ls QtI'ge.- men, .quedando en vigor toM 10 le

cursará.n con anticipación suficiente nlsm-os -en que aq;uéllos estén .dest~- gisla;do en ¡O que a 1ndemnl2iacio.nea. 
directamente al Organismo que afec- ljad05. . . de trag,lado de res1dencia. ,Co·r:p.péfle al 
te su estudio y propuesta. de resolu- Art. 17.-Autorize.da 1'8. comisión in- p-ersonal d-e este Ml.nister:io,· 
c16n, con cargo a. los erMitos· que demniza.ble, los días pa.ra· de~mpe· 
pare. tales tines tUsponen. fiarla se a.jus1>ará.n estrictamente a. la. DISPOSICION ¡¡'INAL 

Aprobe,da le. comisión, la tramita- concesión y .ooLamente. en casOó!- ex-
clón pure. su abono se efectua.rá. por cepc~Oona.les y ,r,:·on justificación &e La. ,aslgn8tC16-n .(i,e ·residenoia. ev'e'l1-
conaucto de la. Ordenación 'General podrá. soUclta.r au ,ampliación. tuElll .a. !{ue ee ha.ce Illenclón 'sn la. pre-
de Pag.o.~ precisamente, a. fin de ev~- Art. 18.-Res.l!z.ada la comisión in- se-nte OrcLen &e renere l1nlcs. y exelll· 
tll.r poell'Hss dupl1cida·des ";1 <11ticulta.. demnizuble, La Justittcaclón &e ef,&o- s'lvamoente a. la. que guar-da. relación 
des administrativas. . tlla.rn !lo tpnor ,el'e lo gue d!sp·one el conet Ragla.m·enoo d·s Dietas y ViIi,-

Art 14,-Ccmo norma. geMl'!,l no El,rtlr:ulo l6·dol Decreto.ley ,de 7 de 3u. ti~o,s, stn, que en ningún caso' pueda 
so Ctln(!(lot!(lr!\ ninguno. (!omislon ele !lo uu 1040 (O. O, núm. ltlB) , \ro-ctar .s. ·otl'a.e· Ill.s!yna<:!onCls qua pOl' 
8orvtcl'O IndGmnh:ablo stn la. pro,vl\l- ,A¡lemá.s .¡l·e da.r ('.llmpllmlento a este l'Clsidencla -en .01 desUno del personal 
aprobo.ctón d,e las dietas y pluses, En a.rt1culO', la Auto,ridad militar qUie &O. puedo. ca rresp'Oonclerll? 
casos excepcionales y; de máxima. ur- l1cltó la. conCfls!-ón de dletn~, tan pron- M·at'ldid, 21 dé f·ebrero de '1962,' 
ganela. los Capitanes @enerales po- ·to 11.a.ya. finalizado la comisión J:lemi.. . 
drán conceder ·o-omisiolfes de servl. tIró,.a, este Ml.nisterio (Ord-enacion Ge- BAunoso 

-' 
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CASA MILITAR DE S. E. EL' 
JEFE DEL EST·ADO y 
'6ENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia 

, 
23 de febrero 'de 1962 

• 

ESCUELA POLITECNICA 
DEL EJERCITO 

Bajas 

Dirección Generar·, 
de Re(lutamiento y Personal 

. , ~ 
ESTADO M~YOR 

Destinos 
~ .~ 

, Va.cantes de, destino ;' , 

Causa baja, a' voluntad propia, en 
la Escuela Politécnica del Ejércit!1. 
como a.IlIDlno del primer Curso de 

I 'Preparatmio, para el que' ha,bía. sido 
nombrado por Orden' de 26 de julio 
próximo pasado (D, O.núm. 1'(1), el 
teniente 'Ayu1ante de G<Jnstrucción So 
Ele.ctricldad D, Ernesto Segura do Ca
bezas, con destino en el Regimient{) 
de Au{{)móvile;; para Ejéreito. 

P.oI" aplicación del articulo 5.40 del 
Decreto de 1 de mayQ de 1952 (DI.4Rm 
'ÜFICJAI. 'núm. 107), y para .cubrir las 
vacantes existl:'ntes en los GQblernos 
Militares que' se indican, .a.nuncia.d.a.s 
en turno de provisión normal !segun
da com'ocat{)l'ia) por Orden de 15 -dé 
eneró de 1962 (D. O. núm. 1:1), se des
tina, con carácter fo'í'ZOso, a l{)s .co
mandantes del S. E. M. que a oonti
nuación se citan. 

Se publica a continuación la va
cante que ha de ser cubierta por li
bre elección en el Regimiento de la 
Guardia de I S. E. el Jefe del Estad;:> 
y Gooeralísimode loos Ejércitos. ' • 

Los solicitantes 'remitirán SUS in~ 
tanelas, debidamente doe1ímentadas y 
cursada!:) por contluct{) regrumentario, 
dirigidas al .Teniente General Jefe lÍe 
la Casa Militar en el plazo de veinte 
días para el pe~sonal destinado en la 
Península. y ti:einta para todos 10::-

1, demás. 

Vacante 

Una. de tenleÍ1t-e de la Guardia. CI., 
vil, que podrá ser solicitado por los 
del citado empleo que' reunan la.scan
dlclones reglamentarias de acuel~jQ 
con lo dispuesto en el Decret.o dA ~ 
de febrero de 1949 (D. O. núm. 33). 

Madrid, l?2 de febrero <le 1962. , 

I -----........... __ . -----
Estado Mayor Central 

del Ejí~ito,' J 

ACADENUA GENE~AL 
MILITAR' 

Nombre y apellidos 

Madrid, 19 d,e' febrero de 1962, 

BARROSO " 

Causa baja, a. voluntad' propia, en 
la Escuela Politécnica del Ejército, 
cOmo alumno del primer Curso de In
genieros, el alférez de complemento 
de ArtIHerla lJ. José Alguero Oliver, 
que había sl<lo admitld-o condicional. 
mente p~r Orden de 2 de agosto <le 
1961 (D. O. núm. 176), quedando en la 
situación ml11tar que le corresponda¡ 

Madrid, 19 .q,~ febrero de 1962. 

BARROSO 

Nombramiento de alumnQi. pro
cedentes (le titulados técnicos ci, 
vUes para.. seguir los cursos de ln
ge~eros d.e .Arqtamento y Cons~ 

trucción 
11 • 

Como i'esultfido del .concurso anun-

Gobierno Militar y Subimpección ¡le 
la 4.& Región Militar . 

Comandante de Illtanterla del Ser
vicio de Estat10 Mayor 'D. Juan Gó-
mez-ZamaUoa Menéndez, de la. Aca
demia de la GuardIa. CMI (Grupo 'Mi-
litar). . . 

Gobierno Militar de Saiaman.ra 
~ " 

Comandante da Infaruerta. del' Ser
vicio de Estado Mayor D, Pedro Ya
Hespin GonzáIez-Yaldés, de la Agru
pación de Imantería.' Slm8i~ nú
mero 4. 

Gobierno MUitar «8 .& ¡m8"~ 

Comandante -de rnfantezia. del Ser
vicio de Esta<lo Mayor D. Pedro 
Huertas Grlj8lba~ de la, Es~ela :de 
Aplloación y Tiro de Infa.ntería. 
M~rld, 21 -de- febrero de 1962, 

BütROSO 

Vacantes de deBthlo 
ciado por Orden .(le 16. de marro de 
1961 (D. O. núm. 67)1 p'ara ,ingreso en 
la Escuela Politécnica ,del EJército·, y . 
-de' conf'ormidaod con 1-0 PrevIsto en P¡¡ovIslón n.ormal. 
la Or¡ien \1e 6 de marzo de 1956 pa.ra jefes y óff.ciales 'del Servici7c 

"(D. O. núm. 59), se nombran, alum- de Estad.o Mayor (E. A.), Grupo d$ 
nos de la misma, para ·cursar los aBo «Mando de Ármas», cualquier Arma, 
tudios: de Ingeniero de Armamento, y existentes en las Unidades (¡u.el a oon,.. 

Viste. la instancia promovida por el Construcción (Rama de 'Armamento y tinuaclón se lu.¡;l!can. 
caballero cadete de la Academia Ge- Material),.a. los oficiales titulados túc- (' Esta.do MayoOT de la Capltarite. (;8-
nill'al Militar D. 'Franc1sco G'arcia 1)0.. nlc,os civiles que a oontlnua.c.ión· se neral de la 2,a Región' MlIttar.-])oo 
Mn, en súplica da recti!!éacióu dé su relacionan, !OS cuales fueron admiU-de comandante ,c¡. en ,su defootoda 
Primer apellld,o, yr...omprqbado do.¡¡u· do,s {!,ondlclonalmente por Ol'dén de capitán. 
llliento.lmente el ·deI'Elcho' que le asiste; 2 de agosto ~a 19:61 (D. O. núm. 176). Estado Mayor de, ra Capitanía Se
o.dn arreglo ¡¡; In Real Ol'den circular Do,n N!caslo, Sánchez-Blezma Cer- neral de la 4." Región M1l!tall.-Una, 
ode 25 de, septlombre ,de ,1878 (<<Colee- detl'o,. alférez eventual de <lomplemen- ,de ·capitá.n. 
c1~n Leglslatl"a. mHn. 2/18), se ,dls- to de lnfariteria. Licenciado en CIen- Esta.do Mayoor de la. Ca.pttll.nta. Ge.-
¡¡olla que en lo !$uca!'\lv,c¡. fl¡;¡Ufe con el clu.a Fí¡;!-CIlS, , 'nQrnl de la. 6." Región MllHar.-Una 
n~bfO y apAllldo,s -de Fl'atloCllsc:o Gal'- "n.A J ' y'. y '1"" l. d¡,; ·comnnánIlte '0· en su detecto. de ca,.. 
O1~·Alm(l!Ita I).c,bOn, debIendo hll.cars(l lJ'ull. o~o &t,D. ara., a H'rnzeven .... pltán. '. . 
las l'tlctlf!ca.ein·nes correspondientes tUD.l 4oc'omplemento de ,Infanterin, Estailo Mayo!' ele la. C«pltat¡.1& Ge. 
en' .su ,documentación ntll1;f,o.r. Licenciado eH Ciencias Físlcn~, Q , nara! de la. 9.110 Reglón Mllltar.-Una 

Madrl'd, 19 ,t\e fohl'ero ele 1962. Ma.drf.d, 10 >do febrero de 10(l~. de '.capitán. : 

BAIIROSO 
Estado MD.y,~r de la Capitanía. Ge. 

BARROSO neral ·de Baleares.-Uifa de capItán. 
¡ 

.. 
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Estado Mayor de la 2 .... .Jefatura de 
la División de Infantería «Guzmán el 
Bueno» núm. 21.-Una de comandan
te o en su defecto de capitán. 

Esta-do May<lr de la División de In
fa.ntería. «Inmortal Gerona» núm. 41. 
Una de teniente coronel. 

;Estado Mayor de la 2 .... Jefatura de 
;¡a. División de Infantería .tnmortal 
Gerona. núm. 41.-Unade :oomandan
te o en su defecto de capitán. 

Estado Mayor de la División de :ril
fantería «Galieia. núm. 81.-Una de 
comandante o ~m su defecto de ca-
pitán. . 

23 de febrero de 1962. 
. 

gión Militar, plaia de Madr1q, cesan
do en la situación de .Al servicio de 
otros Ministerios_, c~{) pr<>eedent¿ 
de' las indicadas Fuerzas. 

Don Servando Accame Amaya, jefe 
de la z,ona de Reclutamjento y Mn
vilización núm. 49, el dia 19' de le
brero de 1962,' en la 6 .... Región MilI
tar, plaza de Logr<lüo. 

Madrid, 21 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Ascensos 
. Est8.do Mayor de la. DiVí·sHm de 

Montafia «Urgeh núm.·, 42.-ljna de 
comandante o en su defecto de ca-
pitán. . . . Por f)xistit vacante y tener cumpli-

Documentación: Papeleta de peti- das las con-d:iciones que determina el 
c1.Ón de destino, .' " Dect~to núm. 900/1961, ae 18 de mayo. 

Plazo de admisión: Quince díaS. de 1961 (D. O. núm.· 130), PQr el que 
Las vaeant.es de oomandantes po- se desarrolla la ltey 12/1961; de '19 de 

crán ser solicitadas en plaza :de snpe- abril de 1961 (D. O. núm; 94), se de
ri<lr categoría por los capitanes del ,c:l.aran aptos pa·ra el ascenso y se as
ArIna -de Infantería del Servicio de cienden al empleo inmediato:, con la 
Esta.d<l M-ayor que Se encuentren 00- antigüedad que a. cada uno se le c:;e 
l.¡¡ca.dos' en la Escala de su Arma, fiala, a los jefes y oficial de Infan, 
dé 1 de enero de 1961, con números teda (E. A.), Grupo de .Mand<l de Ar:
anterIores al 684. mas», que a. continuación se rela.cio-

A los petlakJnar!os que no ooupen nan, quedando en la situación de &. 
vacante del S. E. M. se les dispensa mis órdenes en las Fü:\gi<lneS Milita. 
del plazo 'de mínima 1(6rmanencla. res y plazas que para c&da. uno Sé 

Madrid.. 21 de febrero de 196t. indican. 

BAltROSO 

INFANTEllIA 

ti coronel 

Teniente coronel D. Manuel Gullléll 
Massaguer. de la' Agrupación' de ln· 
Cantería Córdoba núm. 10. oon alltt
güe-da-d de ro d~ Ubrero dé 1962, eu 
la Q.... R'eg1ón. Militar, plaza de Gra.. 
)lada. . 

D. O. núm. '" 

ses, hasta que por' este Ministerio M 
le adjudique destino de plantilla. 

M&drid, 21 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Matrimonios 

Con amgl<l a las disposiei<mes da 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D .. 0. núm. 257), se concede licen
cia para contraer matrimonio a los 
oficiales de Infantería relacwna.dos 
a continuación: ~ , 

Capitán, de Infantería D. -niego To-' 
sina Tena, en situación -'de reserva 
en la. 2." Región Militar, con doíía 
Josefa 'Ten~' Partido. 

otro, D. José' Armedáriz Biurrun, 
en situación de Servicios -Civiles ea 
la 6.a Región Militar, oon -nofta Car
men . Senosiaín EtayO. ' 

Teniente ';de Infantería (E. A.} d<'lll 
l"rancisco casillas Madroíío, del Ter
cio Gran Capitán, ,1 de La Legión, 
con dofia Felisa Bar;raJ. Frechoso. 

Madrid, 21 de . febrero ·de 1962. 

B.Umoao 

~stJnos 

Para. cubrir vacante am:meiada ~ 
turno de provisión l'1ormal por Or
den de 2 de febrero dl9 1962 (D. O. no,.. 
mero 2S). pasa destlnadoO, con c .. rác~ 
191' vOlunta.rio, a la' Compatila de Es-

1 quladores • Eg.ql:l.ladores-Paracaidlstas 
Maados . A. temente corone~ de la División de Montatia .u1'gei. 

, f número 42, el, sargento de Infantérla, 
He designa<lo para .al mando del Comandante D. Vicente Andrés 1:· don Fel~e Moreno Lópe.z, de- la Aca.. 

Xercio Saharlan<> Alejandro FarllP. ménez,...cte la Agrupación de Inta.n. demia eral M!Htar (diploma. Es--
810, 4 de"l..a Legión, al .ooronel de In. terIa Wad-Ras núm,. 55, con antigüa.' qulador, sca1adror).· ' 
,fantería de la. Escala .actlv,a, Gruptl dad de 2G'de julio de 1960, .en la 1 .... Re·' Madrid, 21 de febrero de 196t. 
de «Mando de .Armas>, diploma,do de gió~ Militar,. plaza de Madrid. . ' : 
ESta-do Mayor, n.. .Jtlsé· Vega Rodrl- I BAltROSO 
guez, de la Escuela Superior de! 
Ejército. . 

Madrid, 23 de febrel'o de 1962. 

13ARROSO . 

,Pases al Grupo de «Destino 
de ,Arma o Cuerpo» , ' 

I 
A. capUán 

Teniente D; José González Novar
oos, del: Tercio Gran Capitán, 1 le 
La· Legión; oon antigüedad ,de 20 dd 
febrero de 1962, en Africa., plaza ge 
Melilla.' 

Madrid, 21 de febrero de 1962. 

BARROSO 

P>o-r haber cumplido ,l.'a edad regla
mentaria en las fechas que se indio 
can, y por apllcQ..ción de lo dis;pue¡o- • P'or reanir las oondiclones de apt¡
te en el artículo 3.° de la Ley .ae 5 de t1.'!d 'reglamentarias y existir vacante., 
.a.brllele 1952 (D. O, núm. 82J,¡pasan al se promueve al empleo de teniente 
Grupo de «Destino de Arma: o CUf'r- auxiliar <le Infantería, con' ,antlgtl¿. 
P9" loo coroneles ele Infantería (E~. dad ,de 15 ,ele diciembre. de 1960, al 
oála., actlva) 'que a co,ntinuaélón ~e subteniente elel Arma D, Francisllo 
relaclon,an,cesan,do en sus a,ctual(t~ llIelltlllR 011. de ,la AgrupaCión de In
destinos y quedandO en la aHuac1(1fJ 'lIantorla r~xtrema.aura m)m, 15, e&\::1· 
de a mili órdenes en las Regiones Mi- lafonándose fl,.¡ continuación de (ion 

, litares y plaozas qua a ,cada. u¡;1·o· /le ,Juan Dlaz Mul.'loz, y quedando en la 
indica:' , sltua<C16n de disponible en la Región 

t Don1oQ·~ Gallardo< Gallagqs. de 1M ,y plaza donde radica el Cuerpo d-o'1-
Fuerzas de POlicía Arma,era, el día \ de presta sus servicios y agreg~df) 

'18 de tantello de 1962, en. la loA ne- . al m~smo, sin dere'chOo a 4íetas ni piuo 

Emple~ honorfficM-
, .... 

Por hallarse comprendidos en d 
Decreto púm, 909 /1961, dé techa. 31 
'de maytl ,de 1961 (D. O.' núm, 131), 2~ 
les con,cede' el empleo de teniente ha
nor!f1oo a los' suboficiales de Infa.n
tería, en situación de rettrSido, que 
se relacionan: 

S:'Ubteniet\te. D. Pablo Preciado Men
do. 

Otro,:O. Berna.!ldo, Sa.n 11,1att Este-
ban. . , 

BrlgSida. D. Manuel Rublo Díaz. 
Otro, D, Cecilio González Pael1lla. 
Otro, D. Ruf!no J)om'fnguez Lob'o, 
Sargento· prlmer,o O: F¡:;Ucl$lmO Me-

ro Prieto. ' 
Otro, D. AntOnio Rulz Cdliz. 
Sargento D. Francisco f<'onterlgQ< 

Atanes, . 
'Madrid, 21 d.e febr~ro de W6!. 

:t¡IARE\OSO 



D. O. l\(¡m. 44 

Servicius civiles 

Ascensos 

Por xeunir laS oondici(mes sértala
das en el articulo 4.,0, en relación oon 
el apartado c) ,del artfcúlo S.". de la 
Ley de 17 da julio de 1958 (D. O.nú· 
mero 163), se asciende al amploo de 
comandante de Infanterfat oon anlle 
giiedad de ro de febrero de 1961, al 
capitán de la citada Arma D. 'losé 
Hueta Aguilar, de cEn expectativa de 
Servicios Civiles>!, con residericia. bn 
Santa Isabel de Fernandb poo. 

Maif.:rid.., 21 de febrero de 1962. 

. 'BABROSO 

1 ' 

Situación. de reserva 

Empleos oo1l':)rificos '. 

23 de febrero de 1962 

miento del haber pasivo que le Co). 

nesponda, P'Tevia. :propuesta regla-
mentaria. • ," 

Madrid, 21 de febrero de 1962. 

BARROSO 

Pasan ~ la situación de retirañ.{) po~ 
haber cumplido la edad réglamehh
ria en las fechas que se indican, los 
'suboficiales de complemento de Ll
fantería de la Agrupai.lión Temporal 
Militar para. Servicios Civiles que !'-e' 
relacionan, debiendo "ha¡::érseJes })",
el Consejo Supr¡:lmo -de Justicia :\ii
litar el sefl,a,lamient-o del h.tl.ber pas;
vo que lel¡ corresponda, previa pro-
puesta reglamentaria. . 

Subteniente D. Francisco Ramos Ga
llego, el dia 2(} de febrem de 1962. 

Brigada D. A1fonso Herrera "'Gonztí.
lez, el -día 19 de febrero de '1962. 

otr{), D. Evaristo Villar castm" el 
dia 19 de febrero de '1962. 

Retiros 

Pasa. a. la situa.ción ,da ratlrMto por 
haber cumplido la edad reglamema- . 
ria, el caro Rufino Garrido' Parra, 
del Tercio Duque de Alba, 2 da \ La. 
Legión, debiendo hacérsela por el 
Consejo Supremo de JusUéia Miniar 
el sel1alamillll.to de haber pasivo que 
le oorresponda, previa' propuésta. re
glamentaria. J 

Madrid, 21 de febrero de 1962. 

. INTENDENCIA· 

Mandos 

Con. e.rreglo a lo dispuesto. en el 
.a.rtículo 2.ó de la Ley de 17 de julio 
de 1953, (D. O. núm. 161), se:concooa 
el empleo honorífico superior, .con la 
antigftedllld que a cada uno se le so· ' 
:dala, a los capitanes de Infanteri'l. 
en situa.ción de reserva, que a co'¡" 
tinua.ción se relacionan, oon resld~n
cia en las Regiones Mllltares y pla, 
zas q:ue se indica. 

Don M4uric!o Martínez Conde, .con 
a.nUgüOO.s,d de 18 de febrero 4e 19f1l. 
en. la '1.. Región M1l1tar, plaza de Ma-

Sargento D. Pedro Fuentefrfa Ba": 
rreiro" él dia. 2(} de febrem de 1962. 

Madrid. 21 de febrero de 1962-

BARROSO 

He designado pa.'ra el mando fiel 
Grupo, de Inténdeneia da la Coma!!.
daneia General de Ceuta., al t&niente 
coronel de IntendenCia (E. A.) D. José 
S:'Uáxez Germán, a mis órdenes en t>l 
Norte de Africa. 

Madrid, 21 de febrero de. l.9M. 
" . 

drid. ", 
'Don Luis Miguel Valverde Pa.rdo. 

',o'o,n antigüedad <te 2Qde fébrero de 
1961, en la 9 •• Reglón M1l1tar, plaza 

"de Gratls,da. 
, Dotn Javier Pérea: de Obanos Oyag'ól.', 

con antigaed.a..d de 20 de febrero de 
1961, en la 6'-' Reglón M1l1tar, pLaza 
de Pamplona. 
\ Don Félix ·López Pel6g'rfn de las He

ras,. con antigüedad de 20 de febz:ero 
de 1961, en la 4.& Región Militar, pla
za de Barcelona. " 

Don Benjamín Celada. Martinez, COl) 
. ' antigüedad de 20 de febrero de 1961. 
" .en la 4.& Región M1Mtar, plaza de Bar-, 

celoI18.. 
, Don ~en.&liLeto .Arias Arias, co·n ano 
tigüa.dád de 20 de febrero" de 1961, en 

!'J.a. 1.11 R/:lgión. Militar, ·plaza. de Ma
.. ,ru-1d. 
! " Ma.d1'W, 81, de febrero de. 1962. -. 

BABROSO 

Etnia de complemento 
I 

1let.il'o$ 

PIlM. .. le. a:1tU~C1ón de 'tetlr,a,!o. pgr 
~. haber cumplidO la edad 'J."e81.amenta
!':- 1'la. el día. 20 de febrero del 1962, 01 
.capHáp. de- co,mplemento de Infant<:J
. 1'la. D. Eleuterio López He,rnánde7., 
'. pertenooiente .a. la. A.QTUp8ición·, Tem
¡ ))l,ora! umtar para Servlc10!i) CilVile::;. 
,'en attua.c1Ón -de oolocs,do en Cáceres, 
: debi.endo hacérsela.- pOotel ConsejQ. Su
'i'lrell1<O ¡(e lusti-C1a.' MiUtar el sefiala-

, -

MatrimoniOJ 

Por no reunir las oondldones pre
cisas para prestar servicio en Unl· 
dades de Montatia, queda sin ~ferto _ 
el destino a,la 1.,. Agrt¡pación de Ca.- / 
zadores de la División -de Montatl."l. ' 
.Terne!» ñúm. 5~, conferido por Or
den de 22 de enero de 1962 (D. O. nú
mero 18), al sargento. de complemen

Con. arregl;Q 'a lo dlspuaato- en la 
Ley de 13 de' nqfiembre de 1957 (DiA
RIO OFICIAL núm.' 257) y Orden de 27 
de .octubre d~ 1958- (D. O. núm. 251

'
, 

se concede licencia para contraer ma 
trimonio al teniente d~ Intenden<-I o. , 
(Escala activa) D. Frarlclsoo Alcázar 
Carrillo, de laJ'efatura. de 108 Servl
dos de Intandencia de Balea;es, con 
dofia. lÍermlnia Ruiz .de Cazorla.. 

tOo de Infanter!a D •• Hécto,r Pél'ez de 
la tCáms.ra, y pasa destiJaado, con ca
rácter forzoso, a la Agrupación do1 
I'\.rma Córeoba núm. 10. ' 
M~rld, 21 de fe.briro de 1962. 

,. 
La Legión 

B~as 

,BARROSO 

'Madrid, 21 de :febrel'o de 1962 • 

..lRROSO 

:Asimilaeiooe.s 

Por haber, aMoQ' d,eclarooo útil p·a1'o. Por Munir las condi-cl;Qtl.e!! 6f1:l!e el,,-
servle1ooS, -con ,arreglo al Cuadro· de ' 
InÍltilidades de 6 ,de, abril d'El 19M1, el termina la,. norma 6:" de la. Oreen. de 
cabo Francisco' Rueda 'Luque, del ,29 .((e (¡,Ciubre .((e 1942 eD: O. n:éme
Tercio Gran Gapitá.n, 1 de La Legión, 1'0- 244), aclarada. por la. d-& ro de- ene
causará. baja en dl.chas Fuerzas. por ro ·de 1945 (D., O. núm. ?), 86 «Jol1¡Cedt' 
inutilid,ad paTa. La Legión, pasando a La asimlla-c1ón al ep:1pleo dí&' b1'1gaoda 
la situación .que por su reéll1plazo le ma.-estro de Banda del, CUerPo die In
pudle.r~ .ool:,!'esponder; ·debiendo· hacér. tendencia, -en la' forma. que eeUtble-c:<> 
sela p.or -el 00,nse3o· Supremo- 'd·e Jus,· la d,e 14 de marZ{} de 1-94.9 (O. O. m'l
Ucia. M1litax: el setialamlento de- la mero 64), .oo·n .antigüoo.a4 dle '1 da fe
pensión que le· co-rresp.onda. en vil'- braro. de 19a~ y efectos -eoonÓ1l11006 111" 
tud. de 10 dispuesto en el .a.rtí.qulo 5.0

, tgual. fe.cha, al sargento ma.eM1IO ri-E\ 
&n l'ela.clón oon ,el 2.°, de la Ley de 18 Banda. D. lo.sé Al'l"O-yo Pana, de )IL 
de . mayo de 1002, previa. p-ropU&3ta Agrupación -de Intendencia. ntll.n. !) 
reglamentaria. M~A id "1: d f b Á ~ruan 

Ma.drid, 21, de :(ebrero'de 1962. "",1' ," e e rero .... ~ :" ........ 

BABROSO BUUlOSO 



, . 
CWBRPO ECLESIASTICO 
. DEL EJERCITO 

,. 
23 de febrero de 1962 

{)FICINAS MILITARE$ 

Destinos • 
Vacantes de destino Para cubrir la vacante de oon-cur-

. , . so anunciada por Orden de 2&-de dl-
De ~dad oon lo dispuesto en ciembre ,?-e 1961 (D.· O .. núm. 295) 

el .a.pmooo. g) del .a.rti-culo 32 de la pa~a destma .. do, con caraeter volu.'1-
Omen m.rnisterial de 1 de julio ne tB:r:lO,. al Es.ad<,: Mayor C~l1~tral d~l 
1952 {]t. ()~ núm. 148). se anuncia para ~JercltQ, el capitán ~e .Ofl~mas .MI
Sm' cubierta. en. turn{) de libre elección lltares (~. i\) ,D. LUlS Pé!éZ Al!>~lla. 
una vacaute de teniente coronel ca- de lB; ~)¡recclón del EospItal MilItar 
pellált. pé.i-rooo de la plaza de Ma- de Ca~z. . . 
drid. ~uevá ~dón.) . Madrlli, ~ .de feb:rero de 1962. 

Documentación: Instancia y oopj.a ~. 
de la !'Ioia de Servicios. "- .. .BÁRROSO 

Plazo de 6.dmisión de solidtudes: 
Quince ;tías :naturales. 

Ma.drt4ot. l!1 de febrere--ds 1962: 

BARROSO 

Concnrsos 

Ulle "fe.cante de teniente eapellán 
existente en las 1."~ 3 .... 7." Y 9." el:
ou~pe1<ro.es de las Fuerzas de la 
P>ollc1e. :Armada. 

Oootlmtmi.oo1ón: Instanda y oollla 
de la 'Hoje. de ServicioS. ' 

PIarA) .ae admisión de solicitudes: 
. QuInce días naturales. 

MMlrlot, 21 <'Le febraro de 1962. 
... 

BABROSO 

Bajas 

A 'Pl'9!luesta del Vicario Genero.l Caf;
ti'erule. y de oo·nformldad con lo· dis
pl.\0!l'toel'l el articulo 32 del Regla
mento: pro:v1sional odel Cuerpo· Eele
siá.~tico -de.! Ejércit<:r, co.usa baja en el 
Jo~Jórclto, pn.sando a 10. situa.clón mili
tar qUi!.1e oo·rresponda. según la vi
gente Ley de B:eelutamlénto. al sacer
dote capellán, .con considera.c16n v 
emolumentos de alférez, D. Mlg11':ll 
Martín Potialva. de la Agrupación de 
lnfanieria. Vizcaya. núm. 21, ·debiendo 
ha-céraele p.o·r el Consejo Supremo ·1e 
JustIcia. U1litar el se:fialamlento dI? 
habar plUl1vQ> que le corresponda, prr:>
vIa pl'OQ!uesta reglamentaria, Mm:) 
.comprelllAti4.o -ell. el a.rticulo 2.° de.1 a 
Ler d.e :00 da "Uclembr& de 1957 (<<Co
lecci6n. Legislativa, núm. 147). 

A loe «oom d·e cu~nto preceptúa 
la nOTas. 4:.1\, articulo 1,0, de dicha 
Ley, y 00'lIl. arreglO .!). lo que deter
mina le. O:Men de 22 de· dl.clemb!'9 
de 1950 (D. O. núm. 290), le· <lorres
po·n,dell sola trienios acumulables por 
habar ];Il"Oitru:lo más d.e veinte at1O·s,je 
etoot.tvos OONlc1oi!,. -

Ma.drM. m de f4bl'eJ.'lO' da 198e. 

BARROSO 

Para cubrir la vacante de concurso 
anunciada por Orden de 26 diciembTe 
de 1961 (D. O. núm. 295), pasa. desti-

. nado, oon carácter voluntario,' al Eh
tado Mayor Central del Ejército., '( 1 
ayudante da Oficina.s Militares D. Vi
cente Mufioz Hemández, disponible 
en la 1 .... Reglón MUltar (Ma,drid). 

Mac}rid, 2;1 de febrero de 1962. 

B~oso ----__ ........... _11-----
Dirección Generá) de Mutilados 

. de Guerra 'por la Patria 

Bajas 

Causa. baja. o. vo·luntad propia. ~n 
la Jefatura M1I1to.r Provlnaial de Mn
taados de Huelva, por aplicación del 
artículo 42 del vigente Reglamento· del 
extinguid.() Cuerpo de Inválidos Mll~-' 
tllres, aprob9JdO por Ley-de 5 de abril 
de 1933 ·~C. L .• núm. 15f}r. el teniente 
coro-nel del extinguido Cuerpo de In
válidos MiUtares (hoy Mutllados, de 
Guerra por la Po.trla),· D;I Pascu:).! 
Poro.l¡'ls Lázaro, que<lando, eh la si
tuac16n qu~ ·c-omo perteneciente a 6s1(3 
le corresponde. 

Madrl·d, 20 de fehrero· de 1962. 

BARROSO 

----------_II ........ F .. ------~-
,-

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Ascensos 

Por reunir las . condici'o'ne;s íl.'ega.a. 
lll.'9'ntarl~ para. el .asoon¡;o a. oori-an;. 

to primeJ.'lO, ~ oonOOd.e4101io ®:1ploo 
con antiSil-edad del t:Jje. 5 4el a.cp:¡.a.l 
y .¡:on· aa:'l."eglo e. los preCeptos d:e)a 
Ley de 21 de julio de 1900 (D; Q~ nü
me~ 167), a. :loo sargentós '~:& la. 
GuaMia. Civil qu~ se rela.eiO'llan los 
que co.nt1nuárán en SUB a.ctuales des· 
tinos: 

Don Mamerto Alonso Ba.lzoJA, de la. 
2i2 COID/Pldanci.a. . 

Don Porfirio Hid.a.lglo R¡od¡;iglp.ez, 
de la 237. ; , .. 

Don Francisco Mart.:ra~; de 
la 142. .. 

Don Paulino Rla1i.Q ru&11o.d~. i6 
misma. . " .' " .. 

Don Juan RVbio Martos.-~de la ~. 
Don Antonio Femánde?l Trujillo, de 

J..tI, Coma.ndanc:W. Móvil de ,ltadrid. 
Don Julián Laza AlOIlSO. $ ia 104 

Goma.nda.ncia. " 
Do~ Laureano Do~' ',Monso, 

de la 122.. .. _ ,i;' ' 

Don José Ben-drua. López, ü la ca
mandancia Móvil de Sev.pJ~: .' ., 

Don Andrés Pérez. Martín, dé le. 137 
Comandancia.. .' .. , .. 

Don A:rgiriliro Hernánd-ez Cond-e, de 
.la 208. .' 

Don AngellSendín Montes. de la 241. 
Dnn Alfonso Enrique. Pecina, de 

la 137. 
Don Albino .Harna,ndó Adrián, q.e 

la 109. ' 
Don. Manuel Fernánd~ Gooz~z, de 

la. Agr.up.ación de Desíinoe. 
Don Miguel Ga.ro:e. Ruiz, .. e :la. 210 

Comandancia. 
Don Pedro Sánch-ez Tejedor,. de 

la 134 •. 
Don Lorenzo' Z8Il"agOZa. &árMe .. de 

la' 205. . ; ~ . 
·Don Rutina Medina Pel'eA, de la. 

Comanda..ncl.a. Móvil de MsárId. 
DCln José Ma.ría. liUcas Herrero Ma

rino, de la 100 Coma.ndanci1.l.. 
Don Angel C8tmpa. Sánchez, de 

la. 121. 
Don Eustasio Alonso Gutiérrez, de 

la 133. 
Dnn Francl:scd Gallego HodrIguez, 

de la 110. 
Don MigueJ. Genovart Estratiy. de 

la 232. 
Dan JuUo Reyes AniVt;¡ero, de la. 

Comandancia Móvil de Madrid. 
Don Manuel Ortega Co~a,' ae la 10¡¡ 

Comand:an-cis" 
Don José Aranda Sánchez, de la. 12U, 
Don Angel Caraoo Diez, da la. 241. 
Don Antonio Fernández Feliz. de 

la 108. 
Don Juan L Ü\q u e Martinez, de 

la. 337. . . 
Don ~osé HOdríirilez Me..r\ln, de 18. 

AgrupSiCión de D'8stinos. 
Don JUf1n Santana. Pells.~, de ·le. 

112 Gomanda.:n.cla:' , 
O'on Rats,el Gómrn Se,GP, 'le [8. lJIl. 
DObJ. Juan Esteban d.et la' HO<l1ra.; d~ 

la. 208. . 
Don MMlIU~l Gonzál·e~~ t,.6pes, (Le la 

Oomanda.ncia. M6vU d~ Ua.dríd. 
Don 'feoodo'lIO Ii-erná3:lde.:fCtl.la."f1e.., de 

la 11.1 Com'l\nél..a:n.c18" 
Don Sixto S:a.n· Mlgoo1 .. ~. d41 

la. 142. . ." 
DOn Román - Garo:r~ 'P~ ~ lA 

Agrupación de Desli!n~. ";'."', 
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Don u.on.cio Go.nzá.lez Clemente, de 
,la' ~06 Comanda.neia. ' ' 

Don Manuel Sánchez del Rio, de la Don Ma.nuel B o de g o Mielgo, de 

Dqn :H~nnenegH~o Gómez ¿arro1o
mé;' de le. P. ,M, del 4.0 T.e:rcio. 
, MadrId. 15 d'6 feb'r.erod~ 1962. 

, BARROSO 

200 Comandancia. 1a 2m.. -
,Don Clemente Massa., Triguero. de Don Angel Hernández Vicente. de 

la 208. la C{)mandancla Móvil d.e Barcelona. 
DDn César Garcia Martín, de ;ta 331. Don Esta..ntslao Rodero GáJ.iaoo. de 
Don J'Ua.n Pérez Estra,.da de la. 24,1. la 322 Comandancia. 
Don Isaac Gil Atrio. ~ la.122. Don José' Matéu Sempere, de la 
DDn Manuel IMendoza Sá.nchez. de 234 Comandancia.. 

la 321.' Don Manuel Montes Urbano, de 
Don Manuel Sánchez Fnas, de -la. lOO. . 

',' .. " ,.la 136. ' "'7~Don7 Tomás Garcí~Arjona, de 
Por l"emuf" l~ oooolcicmes ;regla- DDn Victoriano TTincado Trinca.d:o, :..c. 33 • 

mentarIas para -el ascenso a sargento de la 240. Don José Cor:rales Ch¡¡,vtdas, de la. 
-primero. _se coooode dicho empleo Don Gei-a:roo García Pajares, de la C{)mandancia MÓvil de Madrid, 
cOi!¡. antigüedad, ,ool.día dQS del actual segunda Academia Regional, Don ¡ooé Rodríguez Grande Cab6-
y {X)Il, cal".l."egIQ. a, 'los preceptos de ~a Don FMel Ma,rtínez Ur;roi, de la. ll-e1'O, de la' Comandancia ,Móvil: .~e 
Ley de,21 de Julio.de 1960 (D. O. ~u- 242 CQmanda;llcia Sevilla. ' 
mero. ,l6?t: ~ los, 'sarg-en~ de la Don Miguel Ja;amillo Ramíl"ez de • Don Ra;¡p.Ón Alonso Mufíoz, áe la 
Gu-ard .. a t;1'91'l qu.e s~ ;relaCl-onan los la. lOO " '208 Comandancia.-
que oontinuarán en sus act1JB..les de!?- • Don F:rnn.cisoo de Mal'Cos EncÑUl5, 
tinos. - . 1 • Don Lor~nzo B á;r e z Pu~n~, 00 de la 301. I 

'la. 142, • 
Don Jooé EcbevaJ."I'Ía Sa.liIi:as,d-e la .l\){}n losé tPasaro T:rasnQl'l"l'l.S, de Don ~arJ¡qJ.Ómé Baquero Sáncnez, 

206.Cb~cia. la 1MI • de 'la 126. ~ . 
. Oon· Buenav~ntuxa García., García, "F' Don' Marci-aJ. López Sám.ehez, 'de 

de 'la. ~5 . ' Don ~anuel Manchado Grurcia., de la 131' , 
DOiIl ~o 'MnfioZ Rivilla; de la Agrupación de Destinoo. ,~ . ..-non' Teodoro Palla.rés García., de;ta· 

la 101:t.. ..pQn JOSé. ·Costa. Casares, de ;La. 139 Comandaneia Móvil de Madrtd.' 
Dnn Andrés Garcfa González, di! Coma;nd&.;ncla.. . Don Francisco Blanoo Jorge, de la. 

la 100.' .' DDn Ellas Pé.r.ez Sánchez, de la. Pla~ 112 Comandancia 
DDn Jacinto lernánde~ Garrerá., de .. na. Mayor del S." Tercio. . Don Fablo López López, de la. 242. 

la. 132. " DDn Gerardo Llana .Iglesias, d.a;¡,a, Qon Antonio González Alonso de 
Don Manuel M1!l'l.oz Morte. de la 134. 209 Com~da.ncia. . la 141. . ' 
l/On Fran(l1s~o Mantre.d1. cano; de- Don Adrián P.a.redes Garcfa, de la 'DDn Bartolomé LlitAl'as Dalmáu, de 

la $38. ' ... Agrupación de . Destinos. ~ la 238. . 
Don Mateo Ga.r<:.í-a. Blázql.'lez, del Don. José Ramos Henares, de la. Don .<\tntonio Villena. Medina. de 

Grupo d~ Inv.aatlgac16n y Vigilancia. misma. . la 137. . 
en,.la RENFE. Don Juan....Rodriguez Segura, de le. D011Justlno de CJma Gut1~¡"de 

235 Cotylla.n-da..ncla. . la 241 . ~ . . 
Don Gregario Moyano Ang.el,de la. ,DolÍ. José Bouzas Garc!a. de aa. no. Don' Paulino Rodrí""'ez PraAi'" ¡ de 

AgrupaC1ón de Destmos. ..~ . "', 
Don Francisco Blanco Ramos Ada- . Don Juan .. iVl1ralles Gasulla, de 1& 233. la. 104. . 

lino, de la 112 Comandancia. Doo Santiago R 1 c o M<l'l'aJ.ea, de DDn Gaudéncl0 C o· e a MaMas, de 
Don Juan Martinez, Río, de de. 222. la 109. . la. 143. .. 
DDn JCl6é ~ora Mateas, de la 211. Don Tomás S il'o s Rodr1guez, <Le Don José Martín Ram-os; de ~a 321. 
Don JIosé Párez Rubio; de la 140. ia 200. Don Be.udlll.o Fernánd-ez Turienro, 
Don José Díaz González; de la 238. Don Fabián 'Arriba S él. n che z de de lá 108. . , 
Don Tomás Galán Bojllos, de ~a 200. la 108 ' Don..:r1f&ll Rozalén HG'f.l'Iero, del Par-
DDn ·Gllberto' Mm10z C()/J:'ch-ero •. de Don' Jooé Soto González, de \ la 122. que de AutollJ;ov1l1smo. 

la. COOle.ndancla MÓVil de M&drkl.., Don Julio García. Rozas, de la. 205. Don Juan Haro Garrid<J, de la 236 
Don Tom.ás Petiarroya Bcln.et, de la Don Vic~nte Solaz B a yo n a, de Coman·dancia. 

Comandancia Móvil d-e B'arcelona.. la 135. r' ,Don Antonio Oeho·a. de AJda DI-&.-
Don Juan Varela Va.rela, de la. 140 .Don CriAt6bal López' Aragón, de dós, 'de la. 224. . ' 

Comand,9.neia. la 23~. Don José Alfonso Martinez, d:s 
DDn 'José Rivas Bedrtlar, de la Ca- Don Gregorio -Garcia NuM, de la la 301. 

mandancie. Móvil <le Sevilla, ' segunda Academia Regional. ,Don Vicente Revue.lto Car.azo, de 
Don Francisco Rojas Ontlv·el'Q$, de 000 Ciriaco Mo.reno Game~o., dé la 211. , . 

la P. M. del.36 .l'-ereio.· '. la Comandancia. Móvil de. Sevilla. Don EmIlIo HerbOsa López, de 
Don. ~uan' Galante' Pata, de la CO- Don í:g~clo Vidal Lloréns, de la. la. 142. , , 

manda.hc~a. Móvil de M&dr~d., 233 Comandancia. \ Don Gervasio Chaves González, de 
Don Antonio RosellóDols, ,de la Don José Blanco LópeZ; de iI.a. 236. la. Ooman~aru::la Móvil de Sev1lla. 

244 ComaIl!danc.t.a. D J é 1111' Al!'" ,~ 3"1 Don I lesus López Llana, de la 141 on os .Y~oreno a, '\Ae ""'" \f. ·Comandancia. , 
Don Casto Rodríguez AyuS!O, de Don Fraru::1sco Martínez Roor1guez, . Don Justino Gómez GÓm-éz. de la. 208. 

la D~~';iOOé Sánchez V111a:lón, de ¡ao deD~~ ~.ent1nO Alonso. J.I4~n-ez. de la ~~. Antonio Muyor Callejón, da 
Comandancia, Móvil de Se\(illa.. la 202 D T 1 f: S b ti" T ~ .. 

Don !ntonl0 Gonzú,lez Nieves, de Don' Jos~ F ~ rn á n·d e z F,ernández d-e~:: 20:. es -0·1'0 e as ... n a.ranwn, 
la. 301 ,COOll!l.nda,nc!a. . Sánchez,' de la. 136. • 

Don Bla.s Herná¡.¡dez ToJ..e.do, de la. Don Victoriano Pewa,do. Peiná..do, Don Andrés Martín Gabriel, de la. 
Pla,n,¡¡, MHvOJ." .rLel 12 Te¡rcIo.. .dIe la. 241- ' Plano. Ma.yor de.]. 22 T,erel0.,. 

... Don Isidro Rodriguez' F.ra.ru::o, as 
. Don I¡;rnació B&lma&e:da. Zaba.leta, Don Me.nue-l Amo Martín, de, la la 298 Com9.tnd'ancl$.. 

de la.·2Qe Cp·ma.ooandia. Comandancia Móvil de Madrid. Don Ricardo Revllla Varona. de 
Don·Gonza.l-o Fernández MM'co.a, de , Don A,n~onl,o LIOd,l\a NLcolá.u, de la la 211. • ' • 

la 201. . 238 Comandancia. Don' Rafael. SantaJma..ria Ba!l.ueloo, 
Don. Vlce1\t& d.el Pozo M«'I1a.vllla, Don ;r·e't'emfas Peralta. óamera, (l·e . de la. 242 

de la 'P. M. del. 31 Te-ro10. la '134, 'Don LOOPOldo CaJ.v·O Esp1n.a..zo.. dle 
po.n Í.~u Y1llatát1ez Ba.:rrientos·, D'on .Enrique Fe-rnánd-e.z B,er:Lam.Q18., la. 134, 

d..a ~.a. 22S Qoma,nda.ncia.' dlHa' 184., . D·Gn Juan GaMa Ag"Ü¡era., de la. 20§. 
. U9~~q~ Cosías ,HortelanQ, de ' Don Va,lerla,no A1~arez GaJ1ego', de Don Deslderl0 Cordero Ma~eos, .·,de 
la. 103. '. la Comandancia Móvil de Sevilla. la Plana Ma,yO't'-del 8.0 Tercio . 

. \, I\Bn ~1¡7!Ilítin !S'útJ.tez And·rés, .¡:le ita. \' Don Angel. G!!ireia Sá;nche-z, de la Don Angel Gareia. MOOl.ZÓn, da .. 
'co~a:-iüici~ ,J!.(óyil de Madrid. 141Coma;r¡¡dancia. 201 ComandMcia. 

\ . 
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Don ;rosé Castro Illodo, -d.e la. 13S Co-- Don ,;rosé Olio OChoa, de la. 11n. 'Don Felipe 'Rodrigo Romanillos, -de 
mandancia. Don José Rueda Barrios, de La 138. la c.omandancia Móvil d.e Madrid. . 

Don J~n González Rojas. -de 180205. Don Manuel Fernández Carrera, de Don 'Angel Casablanoa Lom.no. {l-e 
Don Eugenio López Alocén, 'lie la. la 139. • . la. 20S Comandancia. 

Plana Mayor oot 3.0 Terci!>. . Don Vicente Feli¡¡: Blanco, de la 108. Don Antonio, Alonso Tor:reS, de 
.. Don . Eulogio M-axtil'l. "Encala.do, de,' Don Alva:ro F-ernández 'Fernández. la. 236. . ', , 
la 244 Comandancia. de la 1'31. . Don' ;ruan ~. de la 1M. 

Don FrancisCo AlUMp:á.n. López, de Don ,~élix Bertoméu BUigues, de 'Don :Alfonso airo. ª' gro Rui&, de _ 
la 001. la 236. '. la 205.' , '. 

Don Germán 'Gar.eía Fe.rreira. de Don Manuel Gil NÚllez, de la 137. Don ;rosé Sánchez Blanoo, de' la 
la. 107. . ' Don Ignacio, Barahona. Ga¡rcia, de Plana. M~yor del 37 Tercio. 

Don Julio Ga:rrldo Suaro, de la lf1. 203. ' " Don José' Estebá.n. Alvarez, de- la 
ComandanCia Móvil de Sevilla. ,Don Jesús Rodríguez' Rubio, de 141 Comandancia. 

Don Manoo Olívares S1m Grego- la. 120. • \ , ' Itcin M;ariano . Gonzálei, Sa~ }ie 
rio, de la 141 Comandancia. ' Don Yenancio Santamaria. Diego, la Agr,npación de Desti1;Kls. 
'Don Álvaro Día'z Arocha:, de laPla- de la 122. Don Ramón L~heras Sáenz., de 'n. 

na . Mayor del 12 Tercio. ' Don 'Segi.¡¡mun-do P8irdo LarTad, de 211 Coma.nd·anda.' 
, Don Nicasio Albélliz G~, de la 337,. DQn. Rafael B~gé~ Acln.; d~ lá,l32. 
la. ;1.43 Comandancia. ,'" Ixm Benigno Martín Pérez, de;la 207. Don ..:\gustín Lázaro Meléndez.,· de 

Don Manuel Queral Besud<l,de Don "Julián M ti. ñ.o z AlVaI'€Z, de la 111, 
la 134. 180'104. Don Teodulio, DÍez Fernández; de 

Don 'Rieard.o Limón' Campos; ,de Don -Cándido LUIIlbreras Ga;rzón, la P. M.del T€-rclo Móvil. . 
la 241. de'la 337. ' , Don Ant.oniQ ROO.rfguez.- H~átl:dez 

Don Domingo, Rena Tostarlo, ~ Don Francisco Martinez del Hoyó, Muñoz, del Colegio de Guardias J6-
la. 141. , I de ia 103., . venes. :, " 

Don. Antonio Lótlez ~t\lvarez, de. Don Pascua;' de Pedro Ma.rt.bn de Do,:n Angel C:J:ávij<l Cadalso, de, la, 
la 235. , , , " ' ''10 c~w. ... . 

Don.' Mateo de la Fuente Prieto, de la AgrupaClÓn de Destinos. • ¡:. • \J\U.1aUuanCla .. 
Don Lueian<l Dlaz Peña., de la. 109 . Don José Velilla Espeja., ,de J6. 233 • 

. la. ~~. ~Sé V¡t:0YvS'l~riet~a ~.' co~~~~n~:r~' Fortes Alba¡:raein, de deD?~ 24~:giSmU~do . ~rranz Cervel'o, 
n Ql"en no en ' g o. El la 337. .:', Don Laurentino ).'uste Párez, del 

la. Pla.na Mayor del 4.0 Tercio. Don' Alejand'ro C()l'cuerá. I..a.d:I.'aro, Centro de Instruccló!l.!t 
Don M<ldesto Mairino Sfl,Stre, de la. de la. 242.. I10n 'JuUán MOIl'E!no Tra>rer, d~ la. 

la 241 Comandancia. Don Eusimio Gil Vallt'jo, de la. eo. 235 Oomandancia. ' 
DOon Fra.ncisco Rojo A loa H .• dema.nda.nCla ~6vll de' Madrid. Don Eustaquio Rodrigo G11. de la. 

la. 137. .. D"· ... F"'''nclsco S"fICh"'''' Fem"'ndez Comandancia Móvil de M&tirid. 
Dan .l-esús Gonlález Salz, de 'la 100. "'" ~'" "'~il d eL 111 • , 
Don AnliOnio Ga.jate frutos. de le. 331. de la Cotnandanc!tJ. Móv e Bev e.. Don Juan Comeron. FraUe, de l6. 
Don José. Ve-Iasoo' Garoia, de la Don pa;uJ!no Garc!a HOIgadó, de la ~11 Coman.dancla.· , 

A""'upaci6.n.. de Destinos., it2 Comandancia. ' . Don José ArgüeUes Ga.ro!a, de-
",. Don Jooé Fer.nández Sánch~ de la 141. 

'Don MIguel Domingu.ez' Vaca, de la 207. Don 1M ario Urretia González. de 
la 108 Coman<j.ancia. Don Antonlb Rodrlguez Garcia, de la 141 ' 

Don Cesáreo Mlresiel'Ta CerrD. de la' 135 Comalldallc~a. Don Raf:aél Blanoo Diego; die- la. 224. 
la. 121. / Don José Lobo Martín. de la eo- Don Francisco Alvarez noin-era, d-s 

Don José Quijada GU, de la. 138. mandancia Móvil de Bev11la. la 236. 
Don Herminio Garc1a. Alvatre~, de Don Alfredo Al'Varez A1varEYL Fal'- Don ~amón Canada Panadero, d,~ 

la. Plana Mayor del 41' T,ercio. ná.ndez, de la 142 Comandancia. la 206. 
Don Jesús ~uá.rez Pérez, de la. 112 Don Leonardo Pareja S&rrano. de ,Don Ildefonso Mora.lejo Dlego, doe: 

Comarlda.n<lia. 1'1; i d la 205. la 107. " 
Don Enrique Rodrígu.az vi va, a Do'u Celestinr. Zamorano Carrlazo, Don ;ruan Sáncl;t, &Z Loba», de la 122. 

la 136. v M te d Don Oleg.a'rl:o Berna,.l¡ ,Alvarez, de de la Comandancia Móvil de Madrid., Don anuel Vl.e~tes V itas, -El 
la 103. " Don Casto ROyo 'Carretero, de 1a'131 la 139. ' '. 

Do,u Fe.1ip-e Tonego Bernuy, de :La. Comandancia. Don Jesús .. Alvarez Fernández, d,,: 
Acoo.emla Esp-oola\. . ' Don .Jol'ié Prades Velilla, c}e la .111. la 240. ,. 

Don Alberto .lorge ¡.QII'ge, de la 109 Don Joaquín Esteban del Moral, de, ' DonOlegarl0 Cuesta V,allu.er<m, d.& 
Comandancfa. . la 104, " , ,la 212. 

'Don Rafael Bernal Brozas, de la 20'7. Don Fernarfdo 'Soto Rotfrigue'z,' de Don ;roa,quín Va.lveroe ll.e;1as, de-
Dori Juan Ruiz Anillo, de la 321. la. 112. . la 138.' ' 
Don Angel Vázquez 'Rey, de :La. 235. ' Don Do.mingo González Slmarl'o, . Don José López '011, d-e lá 122. 
D J N '1'1 Al ~ d 1 207 dala. 205. . . ' , ',Don Domingo .lru.a;n Ba.lduqu-e, d-a 
. 'on '11an f. ez ma. az, ' e a • Don Antonio Garcia. Cilleros, d-e la 211. . 
Don Mateo J.Y1Ug'a. Lóp-ez, de la 210., 1 2fY7 Don IskIr.o Antón de FriltOa, de la. 
Don Dos'itoo Otero Fernál1dez; de ll.o.o,n·,H}h¡,rto Garc!a. Chlcha:rro, de Agrupa.clón de Destinos. 

la 139, I 1 " • 1 Don 'Q.tiUo Lópe:z¡ Ga.roia, de la 2011. la ,30 ,., Don Miguel nl'az Márquez,de ti. 
'Don J8I$ÚS sanclio O~eS'a, de -la 212. Don Teoooro Nieto López~ de la 322. Coman.dancia Móv1l de J3.&roelOM. 
,])on .laClnto Delgado Ma:fl.u,eco, ,de non Segund·o Ruiz Ortega, de }a loo. Don Francis-co La.nche.res GSIl'c1a, 

!la. Aca.éLe..mia EspeC'lal. , Dou T'omáS' Lóp-ez 'Sánchez, de de la 142 C6llMl.nda.nc1a. 
, Don Anatolio EUces González, '4e la la 106. " ' . , Do'n Agust:[n.',~á.1!n Pach.eco, d~ 
',M1 Comandancl'a. . ~'()On l,'farcioo González Salv!lJl1,orr, de la.' ComandranclJiMQvll d's sevilla.. 

Don Serafín (lutiérl'Sz Ferm\ndez, le. 107. . -' 'Don Fo,r~una.'40 ATcija López. de l!8. 
.,de la. 106. ' . Don Isi-d:oJ.'o Matoe·o JlmOOl&Z, de 202Comandancla. 

J)on Josó Buera. Llsra, de lo. 2,44. a'a,'101... Don S.aJ.vado'r V.aJ.voéÍroa sa.bl(l!~ 11>& 
!).on.' Fl'an-oisoo Palom.1n,o N.a.rvá;ez,llon CáEl,tÜlo t G6mez S41a.z.a.r .. (te la. 233. " 

eLC'> JI8. 2SB.. ' La. 185. Don' AB'ustínSEUll~ Tol'edo,' die 
Do.n Ma;roiano Férnández Trigtter0'3, DOn' J'u-a.n F·ernánAiez Segur.a, de la. 1a. 112. ,-

de ll!\, 2i>i. , , Comand:al1Oia. Móvli de l3.a.l'C&Iona.. 'Don Ju:Uá.n Pe:t'!¡a Pél"ez, /le 1.8. 1M. 
Don Martín Montea HeJ:"Uán<1ez. de Don Pe.dl:'O Ro·t;1.r!gu-ez Gaáta:ll.o, de. la. Don lUan Pé:t'ez Salv!l4i9:l', de la. 

la. 331. 321,Coman.dancia. Agrup,aclón cl:e Destinos.' , 
Don Migue:l ,MartíMz R;esp-etQ, de Don Jeremías Valdueza d.eJ. Pozo. 'Don Simón G!lI1án Alvarez. de la. 

la. 2$5. ' I de ,'la 143.. Comandancia. Móvil de. S&vlll&. ' 
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Don EmiUano Mola.guero Gardo. de 
la. 209 Comandaneia . 
. Don Davtd Garera. Vicente., <le la. 207. 

Don Aniooto . Marcos Martín, de 
la 204. : 

,Don Abraha.p!. 'Matos de. la Pe!la.; 
de la 112. I 

Don Ra.fael Cid, Chill6n, 4e la. Agru-
pación de Destinos. . 
~. .... .. ' 

Don Diego de la Ros.a Rodríguez, de 
la Comandansia. Móvi¡. .de Sevilla.' 

Don Alonso Hernández Nav8J."l'Q, de 
la. 235 Comandancia . 
. . Don Ant<;mio'-García. Leo, '!le la. Ca-
mancfancia Móvil de' Ma.drid. 

Dan Líberato Huid<Jbro 'G()Ílzále~., 
de la 106 Comanda.ncia, 

Don Francisco Zárate Ga.marre., de 

23 de febrero de 1962 

Don daudio H'ernández Ramos. da 
la 241. ' '. 
. Don Josó López Saldal1a, de la 235. 

Don José Fe,rnández Villar. dllla 140. 
Don Juan.' V.a.1derrama teia,' ,de 

la. li7,. '. ' 
, Dón Tomás Rodríguez Canft, jlel 
CSj1tro de Instrucción, 
, Don' Juan Cuber¿ Herrer.a, d.e 1'8. 
~ Comandancia. 

Madrid, 15 de febrero de 1962. 

, "BARROSO 

Destinos ' 
la 112. . ' ) 

Don Anibal Ferreiro·· Blanco, de La Orden de fecha 16 del actual 
1 1 , iD. O. núm. 43}, se entenderá aclar,~-a 37. , ' " t 

D<Jn Francisco Amillo Hernándf:ll¿, .da en el sentidQ de que el sargen ;)' 
<le la 232. ' , de la Guardia Civil D. Vicente Mu-

ñoz Medrano, de' agregado para d' 
Don Do;roteo Luqooro Sanz, áe servicio en la 11J.3 C9maooanciá.;se.le 

la. 122: , destina a la. :mJsma, y el sargent'} 
Don Juan ¡\.poota Diatl, '<le la· 137" don José Prado Marful, que' se, rela.-
Don - Eul<Ígio López Ventero, de clona '8, oontinuacl.ón <lel' ante~ior, 

la 1..04. quooa. anula<lo, ya que por en'Ol' ha' 
Don T<lmá$' Anunciba.y Anunciba.y, sido repetido, . , 

tl.a le. 243.' MadrId" 22 de l'ebrero <l& 1962. 
Don 'E¡;QU1t,.no r:orella. Felipe, de' 
~ 133. . BARROSO 

(onsejo SUp'~IDO 
de- Judida Militar t , . , 
VAR1AS ARMAS 

Señalamiento de ha.beres puiv8S 
En eumplimientG de lo dispuesto- en, 

el articu10 42 del Reglamento· nara ' 
aplicac!ón del vigente Estatuto de' las . 
Clases Pasivas del Esí.ado, se publica 
a -continuación la relaciÓn de señala.
miento ,de haberes- pasivos que' da. 
principio ctm el 'coronel de Caballe.:
ría D. Ign:aeio &'áRchez Tadoo y. ter
mina con el policía armado Manuel 
Carrión ::'-íúüez. concedidos en Virtml 
de 'las"faculta<l-es que confieren a es!;e 
COl1sej() Supremo la.s Leyes 'de 13' de 
enero de 1904 y 5 de septiembre. de 
1939 (D. O. núm. 1, anexo), a fin de 
que, p:i:>r la:s Autoridades compet.¡lfites. 
se dé cumplimiento a. lo dispuesto:: en 
el artículo 42 del referido ,Regla-
mento. . 

Madrid, 15 de febrero de 1962-El 
Gene1'a1 . S'eCretari<l, losé Carvajal 
Arrteta. 

I 



ltE[.'!CIlON QUE SE 'CITA 

N01f:BR:¡;a ~l_ , 
Arma) 

·-"1--' 
Don Ignacio Sánchez T8o!leo "O Coronel ............ ¡Caballería. ... ,ReUr8:do .. 

. Don'Vicente Gareia'Figueras ... Coronel .... , .. : .... Artillería .... Retirado .. 
Don José Lmsde Ribel"a.' y . 

Egea ............ '" ........ , Capitán navío ..... . 
Don BIas Pascual del. Tiempo. Coronel honorf.o ... 
Don ¡o~ O~o Zaya ..... , ...... !COr?neáh9llOrf.O ... 

Don Jose lmmdorPérez ... '" Teruente coronel... 
Don Francisco S e g &. d () Sán~ l 

ehez .:. :.. ... ... .., ... '" .... Comandante .,. . .. . 
Don .t\ll~~o ~ Ref '" ... . .. I Co~andante '" .. . 

Arm8:da... ':'1 Retirado .• 
Infantería '" Retil'OOo .• 
Infantería ... Retil'ooo •. 
Infantería ... lRetirooQ .. 

11 

G. CiVil... .... Retirado •. 

lI'e<lha en que debe l' Punto de residencia de los·l.n.tertl-
Haber quell~ ~ perolb1rló aados y ~elegaCi6n de Hacienda por 
les oarrtlfI-. la: 'que .. deben cobrar 

p.oa(le . F uf • t¡¡ ". t <ZGi: 

""'_ . I ...,.. Kea Afio Punto I Delegaci6n 
de residencia de Hac!,Qndá 

!'et!iut de'la ertt.eIn 
.. nrtfn 

. 7.155,60 . 1 6'006'
2311 ma~ 

febrero 
1962llvilla1ba .... ' ..... ; '''1 Lugo (a) ... ." "'11 5- '2·962 (D. O. 31). 
1962 Córdoba .• , ... ...... Córd{)ba. (a) ... 25. 1·962 (D. '0. 21) • 

8.047;90 1 
5.936,23 1 
5.761,23 1 
5.()71,76 1 

marzo 
m.,Il;l'ZO 
enero 
marzo 

marzo 
, marzo 

1~1 Bilbao ... ':" .\ .... Vizcaya. (a) ... . .. 
1002 Madrid .' ......... , D. G. Deuda (b) ... 
1962' Morón de la F.A .. , 'Sevilla (b) , ........ ¡ 
1962 Cuenca ..... , .. , .;. Cue~ca (b) ," ..... . 

1962 "La. Unión ..... , .. , 'Cartageúá '(b) .... .. 
'1002 Salamanca .... " .. : I Salamanca (,b) ..... . 
1962 Léri4& .. , .. , ...... Lérida. (h) .... " .. , 

. 
31. 8-961 (D. O. M., 201). 

f). 2-962 (D. O. 00). 
~12-961 (D, O. 200). 

'2- 2-962 (D, O, 30). 

f). 2-962' (D. O~ 00). 
~ 2-962 (D. O. 81). 
f). ,2-962 tD. O. 32). 

~o 

. , Don Marun Moliner Roc~ ...... ',caPItán O" •• : '" .. . 

Don Antonio Pareja. Núñez .,. Capitán: .... : .... :. 
Don José Omo Rodríguez .J ... ·1 Itieeániro ma.yor 1." 
Don Francisco CaviIl8.- Villa-

Inranter, h ... ,Retirada .. 
Ingenieros... ,Retirooo .. 

S. M. '" ... Retirado .. 
Armada.... ... Retirado .. I • 

5.093,05 -. 1 
4.494.),24 1 
3.916,25 1 
3.653,74 1 
3.5M,99 '1 

marzo 
febrero 
marzo 

1962 AIhama, cLe G ..... ,,: GranWa (b) ..... . 
1962 E>l Ferrol del C. : .. ~.El Ferrol (h) ..... .. 

./ 

S. ~2 (D ... O. 7). 
2'9- 8-961. (D. O. M ... l98)., ~ 

nueva '" ......... ó •••• " 

Don Francisco Gordillo Fliehy. 
Don jesús Arias Díez ... .,. '" 
Don Juan Ruiz de· Gopeguí y 

Gil ... '" ., ... , ......... : ... .. 
Don .'lidres Jiménez Jiménez ... 
Don Pablo Cabañas Fresno ... 
Don Emilio GonzáIez Yus ... '" 
Don Manuel Ripollés Centelles. 

- Don Fellciano Gámez Ti}ilÓn .. . 
Don 'Manuel Olcóz Válvez .. , .. . 
Don Antomo :Fernández Már-

quez .... " ... '" .............. , 
Doña María. Alcubm& Blanco ... 
Don Alfonso "Jurado Raso ... . .. 
Don Ausencio Prieto TejOOor ... 

'. Don Gaspar Valverde Sen<l.no. 
Don Federico Aguilár Claros ..• 
Don Anfunio Val Bplvo ........ . 
Don Antonio :Madrigal Cobo ... 
Don Agustín Prieto VillaI'es '" 
Don Antonio de 'Panla Prieto ... 
.Don !losé Alonso Alonso ... 
'Don Antlmio Martinez López ... 

Ay. Tea. saniwio. A'i'Dlada... ...1 Retir8A'l0 .. 
Sanitario mayo 1.a Armada ...... Retirado .. 
Capi\'án ...... " ...... A.iaci6n: ... 'Retirado .. 

Tte. capellán proY. ~cleSiáStico.IIRetir?-do ... 
Teniente honorl."... Artill~ria .... , Retira.do.. 
Ten!ente hOnorr.o ... ~l)genieros ... IRetir~o ... 
Alferez ... ... ... ... IM.anteria .,.Separado. 
Alférez complet.o... Infa.n.terla... RE".irado .. 
Alférez complet.·!'" Caballería .... Retirado .. 
Auxiliar 2." '" ,.. C. A. S. T. A. Retirado .. 1 (,. 
Auxiliar admin ..... C. A, S. E: Retira.do. 
Taqmmecan. .. : .... C. A. S. E.! Retirado .. 
Brigada músico ... Mús. ,lVlil .... ~Retil'ado .. 
Sargento músico... Mús. Mil. ... Retirado .• 
Sub\eniente... ... ... Infantería ... 1 Retirado .. 
S'ubt.eniente... ... ... Caballería .... Retirado .. 
Subteniente... ...... G. OviL. Retir9.do . 
Subteniente ....... :, G. {~ivil .... Retirado. 
Subteniente... ...... G. f.ivil... ... Retirado •• 
Brigada .. , ... ... ... Artilletia. "'1 Retirado .• 
Br~ga.da ...... ,.. ... Arti1Ieria. :".. Relira.do .• 
BrIgada .... ~. ...... lntendetncl~. RellJado .. 

_ Don FraneiSco A n ton 1 o Fiz 
Santos ... ~ •• " ...... '" : .... ,/ Bl'~a.d8. ...... '" ... Le!$iÓl'l .. , ... I Ret!rado. 

. DQn ¡mm G/U'rldo lMIUV8 ...... BrlgWa. ............ Especialistas- RetIrado .• 
Pon Héctor ~ay8. Ro4:rfguez... Brigadll."............ Especialistas Retirado.. 

. ]}on Manuel Nar&njo ·Molero... Briga.d.a............. Especialistas Retirado .• 
o .Don Antonio Rodrfgu~ AlV'a~ \ . ' •. \ I . 

rljlz ... ... ... ... ... ... ... ... ... Brigada... ...... Especialistas' Retirado .• 
.. .¡ ,\ 

3.91&.
2511 1 

3.266.65 -1 
. 2:<164,15 1 

918,88 1 
'M39,36 1 
2.563.11 1 

'150,00 1 

marzo 
marzo 
enero· 

enero 
marzo 
febrero 
ener-o . 

.1002jlcartagena ...... '''1 Car~agena. (b) .... " 21· 8-® (D. O. 191). 
1962 Cádiz ...... \ ......... Cádiz (b) ......... 26-0 8-:961 (D. O. M. 196). 
1962 León ... ... ... ... ... León ... ' ......... '... 14·12-961 (B. O. A. 150) • 

1958 LogrOtio ......... ;.~ 
1962 zaragoza ...... . .. 
1962 Valencia. ... ... .:. 
1961 

I . 
Logroi'io (·d) ...... ·21. 2-957 (D. O. 46). 
Zaragoza (e, <\l... 6-0 2-962 (D. O. 31). 
Valencia (e) ... ... 27· 1-952 (D. O. 23). 
D. -G. Deuda ..... , 13-11-961 (D. O. 260). 
Las Palmas "') .. , 25-1íJ..961 (D. O. 246). 

Madrid ......... 1" 
878,81 1 noviembre 1961 Las' Pal-ma~ ... : .. 

2.389,36 1 
3.012,20 1 

3.098,74.: .1 
·1.117,49 1 
20439,36 1 

750,00 1 
2.475,63 1 
2.568,12 ' 1 
3.490.001 
UO'il,21 1 
2.568.12 i 
2.521,86 1 
2.4091.86 1 
2.476,86 1 

3.623,74 1 

marzo 
marzo 

m8l'~ 
, julio 

. febrero 
octubre, 
febrero 
febrero 

noviembre 
dictembra 

febrero 
febrero 
marzo 
febrero 

1962 Tomitlo ...... : ..... 
1~2 El Ferrol del ,c. 

1962 Málaga. ... ... ... . .. 
1961 Madrid t .. ....... .. 

1962 !Málaga ........... . 
1961 Madrid... ... ... .. . 
1962 Madrt·d ..... : ..... , 
1002 ValIoool1d ......... . 
1961 Ozaeta. '" '" ... . .. 
li'51 jaén ............. .. 
1962 Marga-Guitirlz '.'\ ... 
1002 V1l1e. Esper ..... ~' .. . 
1962 Lugo ............... . 
1962 NoveLde. ... ....... .. . 

Pontevedra ... ...... 3· 2-962 (D. O. 31). 
El·Ferrol (e) ...... 27- 9-9j1 (D. O. M. 223). . . 
Málaga (g) ... ...... 7. 2-962 (D. o. 81). 
D. >Q. Deuda , .... , 19. 6-00:1: (D. O. 144). 
¡Málaga (e) ... ...... 16- 1·962 (D. O. 14). 
D. G. Deuda (h~:.. 7. 9-001 (D. O. 205), 
D. G. Deuda (-a)... g. 1-962 (D. O. 9). 
Val1a,doUd (el ..... , 24-· 1·962 (D. O. 19). 
Alava. rl, j) ... . .. 
Jaén (i, j) ....... .. 
'Lugo (e) ... f .. : .. 

VaU1IidoUd (e;)' ...... 
Lugo (k) :.. ..: ... 
Alicante ........... . 

25· 1':~2 (D. O. 23). 
18- 1-962 (D. O. lÚ). 
6· 2-961 (D. O. 31). 

20. 1-962 (D. O. 19). 

'-563,73 1· ~~r enero . 1962 Granada ........... " 'Grana.d/l¡ (e)'... . .. 
febrero :-'1.ll6t ~geCirU .: ....... ¡'·Cádiz (-él) ...... 

marzo 1962 'La Corutía. .. , .... ,. iLa Coruti:1!I. (o) .. . 
feb;rero loo~ iBarcelona. ........... r Barcelona. (e) ..... . 

19< l-M! {D. O. 17}. 
20- 1-962 (D .. O. 18). 
3· 2-962 (D. O. ~) . 

31. 1-962 (D. O. 27). 3.56S,73 1 
, .' 
3.500.73 1 febrel'o 100I?,USevilIa. '" ...... ~"l se~.lIa ~c:! 27. 1-962 (D. O. ~); 

g. 
liJ' 
t:t 

~. 

1t ... 
~ 

l)i1 
p 
~ 

.,.~ 

:1::. 



---_._-.. , . . - .. 

NOI[ B-a:.." Empleo. Arma . ~ 
" 

Sit~ 

Don Antonio Leyva~Ba!Tera. ,., Brigada o" : ••••••• , Especialistas ¡'Rettra<io .. 
1)on SHviano FeroáRdez Gar-

. - cía ... oo. '" .,. '" o., '" •••• .., Brigada '" ... ... ... ESpecialistas; Retirado,. 

Don Ricardo García atero ...... Briga<fa complt.o... Infantería- ... Retirado .. 
Don--lBeroardo Marof.o Oporto. Briga4a d .... -'" ". -G. Civn ...... ·1 Rettrado .. 

Don Manuel Bada Gómez ..... , Brigada. complt.'? .... Artillería.. ... Retirado .. 
Don Martín López CastrQ ...... Brigada compIt.° ... Artillería .... HetiraAo .. 
Don Antonio Gómez Bejarano. Brigada -rompU.o ... Artlllerfa .... l;tetirado.-
Don Agapitb Qniñoy Barrán .,. Bli.g8:tla.:omplt.~ ... ArtUlería. ... Retirado .. 
Don José Lastra Fernández ... Briga{}a eomplt.o.,. Artillería. ... Retirado .. 
Don Pedro Pulido_ Tello ...... Briga{}a I.!omplt.o ... Ingenieros .•. _ Retirado .. 

. Dón 1<osé ~inez Ameyugo .. , BrIgada '::OJ;nplt.o... Ingenieros... RetirMo .. 
Don CecilIo.mas Saz '" ... oo' ,.. Sargento primero.. Infantería... Retira.do .. 
Don .Emilio Mayóral Solis ... '" Sarge~toprimero .. Jnfantería .... Retirado .. 
Don SulpiCio Ramos González. Sargento primerQ .. Caballerfa ... l¡Retirado .. 
Don Manuel de León Cruz... ... Sargento primero.. Artillena ... Retirado .. 
Don Miguel GayáMatas .: .....•. Sargento primero.. Artillería. "'1 Ret!rado .• 
Don Juan Velardo caro oo. o.' Sargento :.. Infanterla... Rehra1Ío .. 
DOll Antonio Báez Amned.o ... " Sargento Infanterfa. oo.¡ReUra<io" 
Don Alitonio Alonso wrenzo. •.. Sargento .:. Infantería .. , Retirado .. 
Don GQnzaIo ltingnez Urbane- , 

. ja:....: .. , ... '" ..• ... ... ... Sargento Infantería ... Retirado .. 
;Don Casimiro Novoa Feroán-

dez .: .... ' .... oo' .......... -oo. '" 

Don Ubaldo Cobreros 1I!"uevo< '" 
Don Maximiliano Maestro Pé· 

Sargento 
Sargento 

Infantería. "'IRetiradO;. 
Infantería oo. Retiraodo .. 

rez ... '" .•. oo' ......... oo. ''''fsargento 
. Don POOTO Bellido Castro .:. ... Sargento 
Don Alfonso Femández Gonzá- . . \. ~ . 

lez oo. • .. '" ... oo. .,. ... •.. ..• Sargento .... "'1 A1'tillena. ... I Retirado .. 

Infantería '''1 Retirado .. 
... I Artillería ... Retirado .. 

Don. José Sáncbet: Barquero... Sargento.... ... :.!¡,rtilIería. . .. 1 Retirado .. 
Don Ricardo B 1 a n c o Femán- I 

dez ...... oo ••••• oo ,,_ oo. oo. ... Sargenlb .... ~egión .oo Retirado .. 
Don Miguel Romero .González. Sargento '''I~viaci6n .... Retira:do .. 
Don' Manuel Martinez Cotana... Sarge'nto "'1 G. CiviL oo. Ret:.rado.: 
.Don pedro ~te ~artínez.oo Sargento ...... : oo. G. Civ~L .... Ret!l"&Iio .. 
Don geJo Valero MeJÍas' ..• oo, Sargento oo. G. CiVIL. ... Rehl''S,dQ .. 
Doll Daniel Alo.nso Díez ...... Sargepto ... G. Civil.. ... Retirado .. 
Don 1Pe~ Ma.rlín Teso oo. oo' Sargento ... G. CiViL. oo' Retira-dooo 
Don. Galúiel Servera Nicolau... Sargento... .:. P. Armada ... Reti;ra{lo .. 
Don BIas YUbero MaeZÍll ., .••. Sargento'complt.o.:, Infantería ... Retixa:do .. 
Don Angel MUl'illo Pando o" ... Sargento compIt.?... Infantería ... Retirado •. 
Manuel Chulvi Vida! oo. ... ... >Cabo primero... . .. ! P. Armada... Retixa<looo 
Jullán GonzáIez Gnti:érrez 'oo '" tCaboprlmero.oo .h P. Armada... Reti.ra<lo .. 
José iMartúlez Feroándéz ... : ... CalJo t~ conductor. Aviación. Retirado .. 
Fedenco Linares F&mández de . 

Mora ... oo. ••• oo, ... ,~. 'oo ••• _ Cabo mecánico ...A viaclón. - '" ·Retf.;ra,do .. 

I J'ec'h.a - I!1U1t dala4i!' Punte de MlWnCÜI .te 11il' tnt.... " 
J'!a.'tleIr ~'''II~ a ~!r1o lado, Y DólEIPal.6n de Plao1enda por 

, 
lea: oorr;; la que deben cobrar 

pende ' •.• - \4. Z :Wi<líJMI,'fG.Wis¡a. - 1 .... 
Fecha de la ~ 

de miro 
ma XM. .uo Punto ~ 

de 'residencia o 

Dele.gao16n 
de lfacienda 

3.536.23111 noViembre 196111 Cádiz .. , ............ Iocádiz (3. '1) .. , ....... 1. 

2.8M,99 1 
3.089,98 1 
U2ó,61 1 
2-.495;61 1 
2.333,11 1 
2.232,4al 

. U32,4a 1 
U44,gSl 1 
2.232,4a 1 
2.144,98 1 
2.~,62 1 
2.325.62 l' 
U95,61 1 
2.49:;,61 1 
2.i08,13 1 
20420,61 1 

• 2.420,61 1 
2.232,~ 1 

, 
enero 1962 Valladolid ........ : Valladolid ... '...... 9-12-961 (D. O. 283). 

febrero 19162 Sev1l1a 'H ........ , Sev1ll¡¡. (e) ........ , zs.. 1-962 (D. O. 23). 
marzo 1002 Toledo ...... . n .. : -Toledo ... ... ...... 9· 2-962 (D. O. 33). 
Cebrero 1962 Sevilla ... ... .., ." Sevilla (e) ... '" .. , 13- 1·962 (D. O. 11). 
febrero 1962 Ve.lenoia ...... ...... Valencia............ 30. 1-962 (D. O. 21)). 
marzo • 1962 lCllr:ta del Río ... ... Se:villa ... ... ...... S. 2-962 (D •• O. 31) .. 

diciembre 1961 Madrid, ............ D. G. Deuda ' .... :. 25.11-961 (D. O. 271) • 
marzo . 1962 iPontev,oora .... , ... , IPontevedra ......... ' S. 2-962 (D. O. 31). 
febrero 1962 Aldea deiL Cano ... erés , .... , ...... 3- 2-969 (D. O. 30) • 
febrero -1962 -Zaragoza ... ...;.. aragoza......... 3- ~962 (D. O. SO). 
mll:rzo 1962 Zal'agoza ... ,.. ... Zaragoza (.]{) ..... : 2. 2-962' (D. O. 28). 
marzo 1962 Córdoba '" .: ....... Córd,oba 0) ..... , 9- 2-962 (D .. 0. 33). 
lebrero 1962 Ma-ría de ::rr.... Zaragoza ve)' ..... , 220 1-961 (D. O. 19) .. 
febrero 1962 Las palmas... Las IPalmas (e) ... '2. 1-961 (D. O. 4).· 
febrero' 1962 San Juan .... '," :.: Bal~ares (e)· ..... ' 13- 1-962 (D. O. 11). 
marzo 1962 Vélez Rubio ...... Almería .. ... ...... 5.2-961 (D. O. 31). 
marzo 1962 Sevilla ............ , Sevilla (1) ... ...... 2- 2-962 (D. d. 28) • 
marzo 1962 Valencia ............. Valencia .. : 5.2-961 (D. O. 31). 

2.232,1811 1 tebrero ?962I~GandeSa ............ -;1 ·Tarrago:q.a .. , ...... 1I1~ 1-962- (D. O. 11), 

2.144,98 1 marzo 1962 Cartagena ... ... ..: ,Oartagena ... . .. 
2.1(4.98 1 febrero 1962 Zámora. ... . .. .,oo. Z\'tmora. ... ... ... .. . 

2- 2-962 (D. O. 28). 
20 2-962 (D. O. 28). 

'275,00 23 dici&nlbre 1!:J51 La 'B1ebaJ .. , '." ,Geróna (11) ........ , 
. 2..144;00 1 marzo ·100! Salamane,a '" ..... : Salamanca ........ . 

'2.144,98 1. marzo 1562 'Barcelona ... ... ... Barcelona (·d) ..... . 
2.1#,00 1 • febrero 196211¡rebujena; ........ Jerez de, la F.II .... ;. 

1.858,11 1 
242.49 :!3 

.2.470.61 1 
'2.373.11 1 
2.281,24 1 
2.245,61 1 
2.159,99 1 
2.465,61 1 
1.0l38:8l! 1 

816,66 1. 
1.808,88 1 
1.788.88 1 

900,68 1 

~ebrero . 1962 Melilla ." ... . .... , I Mel1J:1'fl, (e) .... " .. . 
diciembre 1951 Málaga .. , ..... : ... I 'Málaga (U, -d) ...... . 

febrero 196'2 arceIona. 1" ...... I Barcelona '(e) .... .. 
febrero 1962 Arehena ...... '" ... Murcia (e) 
enero 1900 Puerta. Segura ... :. Jaén (1, j) ....... .. 

diciembre 1961 Santander ... ... ... Santander ........ , 
enero 1962 BujtldQ .... :. ' ..... , Burgos' (m) ...... . 

te.brero 1962 Potreras ..... : ...... IBalear,es (e) .. , .. . 
marzo . 1962 Pamp¡'o-na. '" .. , .,.. Navarra ...... '" ... 
agosto 1900 Toledo ." .... ... .... T.ole·do ... oo. ... , .. 

febrero 1962 Valencia ... '... ... Valencia (n) .... .. 
marzo 1962 VllIapodambl'e .. ·: .. :LetÓn ,: ........... " 

octubre 1961 Madrid ." ... ... '" D. G.De;uda ..... . 

!OO.OO\!l nOViembre 1960lllPalma ... , ........ llBale,ares .(0) 

25-10·961 (D. O. 246). 
6. 2-962 (D. 0: 31). 

().. 2-962 (D. O. 31). 
1. 2-962 (D. O. 29). 

211:-' 1-9'62 (D. O. 20). 
14-11-961 (B. O. A. 137) 
25-- 1-962 (D. O. 23). -
25· 1-962 (D. O. 23). 

30-11-961· (D. O. -276). 
'2-12-961 (D .. 0. 219). 
7-12-961 (D. O. 1). 
p. 2-962 ·(D. O. 31). 

:J!5-12-961 (D. O. 278). 
7-12-961 {D. O. lJ. 

11· 1-962 (D . .o. 21), 
14. 9--001 (E. O. A. 111) 

31-10-960 (B. o .. A: 132) 
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Pu.nto Ik ~ d,.e 101' ~ 
.ao. y DelegacJ.ón d .. HaakIIlda pea-

111 que debela ~ lI'toJ¡aa. de'" 0rt1e 
de reth:9 

, 

Rica.nlo ~ Np:tiez ... ... . .. ¡ Callo o ••• ... ••• • •• 'JLe~ón ... "'1 Ret:!;ra.dO .. 
Manuel Villa. Goñzíílez .. , ,_ .. , ... Cabo oo' ... ,''o ... Legión ... ". Retirado .. 
Antopio . ~ra Arjoua·... . .. ¡ CaJro .. , ....... ..., Le~ón ." ... i Ret!rado .. 
Jesé Rmz Velez o" •• , .,. ... ... CaJro ." ... .., ... I LE-gIón ... .., ¡ RetIrado,. 
Ant.o~io Lópe:¡¡ Roca •••.• ...... Guaro~a ........... ·1 G. C!v~l... ..• I Ret~o .. 
EIDlli() Rodrignez 60nzález oo~ GUaMla ........ , ... I G. CIVIL .... ¡RetiradO .• 
Manu~l Av~il!a Avila ... ', .. w Gua~a. ...... :::.:.. .. ·1 {l. CiV!f ... ,. Retir~o .. 
Automo ~lón Alda.. '" ... GttaM~a. '" ... ... ... G. C!~l... ... '1 Ret!radO.: 
Onorre Enemas CroTIllIOO ...... -GUaMla ............ G. CIViL. '" RetIl'a.to .. 
Abela?do cannon~ ·Zamora ... -GUaM~a: ... ... ...... O. C~V!I..: ,'" í Retlra.o.o .. 
José. Molin~ Martín-Castro ...... 'Guarola oo ....... :.. 6. CIVil... .. , I Ret~rad9 •. 
José Magaoo. R~ón •.. ... .•. 'Guarilla.. . ........ G. CiviL. "'\' Rebrado .. 
Juan Prado Femández ... ... ... Guaroia., ......... ,. G. Civil... ... Retirado .. 
Snve~o Al'rlbas Tomé .. ¡ ..... GUa!ld~a ' ... ,. , •.. ,. ~. Civil... ... Ret!rado .. 
[,eonClO Iranzo SanZ '" .,. .... 'GuardIa .. ..... ... u. Civil... .. .. RetIra.o.o .. 
Juan Garrido Batista. o..... 'Guaro!a. ~. ... ...... (J. C!viL .... IRet~:ta.dO .. 
JOaquIn Delgado 6amero " 'GU'lrdla ..... " ... 10. CIviL ..... Re-tlrado .. 
Paulino Serrano Jiménez '" 'Guaroia '" ... o •• • .. 1'6. Civil... ... IR&firado .. 

; iínlián Lópe:¡¡ Barajas ~ .... , 'G'I,HI.r.o.ia .... ' ...... 1 G. C!~~l .. l •• ¡ Retira.o.o .. 
Juan candel ·González .,. ... ... -Guarilla .... '" ." G. CIVll~.. ... ·Separado. 
Gregorio Barragán ,del'Campo. Policía ...... ', .... P. Armáda ... ~Retirado.: 
Eugenio Flecha oMol'án ....... ,. Policía. '" .. T P. Armada. ,Retirado .. 

NJ .. .u.o PUnto-
00 reEI1dencia 

Delelfac:l.ón d.. lb
clÁndI 

!.()2(}.82 11 1 febrero 1962 Madrid , ..... , ...... \ D.' G. Dellda " ... ·.lllO' 1-962 (D. O, 9). 
1.020,82 1 enero 1002 Sevilla ... ... ... ... Sevilla. ... ... ... ..' 11-'[2-961 (D. O. ~. 
1.020,82 . 1 diciembre 1961 Sevilla ... . .. ".. '" Sevilla.-... ... ... .., 22-11-9&1 '(D. O. 2(8). 

700,001 1 diciembre 1961 'Melilla ........... , .. Melilla. ~ ..... ' ..... 15-11-961 (D. O. 263). 
2.163,88 1 enero 1962 Lugo ......... " .... ILug'o (n) ... '" ... 23-12·961 (D. O. 295). 
1.575,M. 1 febrero 1962 Abelende. .... '" , .. Orensa .(n) ....... :. ~'5. 1-962 (D. o. 23). 
1.4S7,76 1 febrero 1962 Gelves ........... , ... ISevrlla. (n) .... ... ... 25. 1-962 (D. O. 23). 
1.·U9,98 1 febrero 1962 z.g.ragoza ....... Zaragoza. (n)"'., ... , 25· 1-962 (D. O. '23). 
1.419,98 1 septiembre 1961 Alcuéscar ... ... .., Cáceres (n, j) ... '" t. 

l..!l(}4,71 1 diciembre 1001 Cornellá de U. ... Barcelona .. (m), ... 24-11·961. (P. O. m). 
1.304.71 1 febrero 1962 Alcalá de G. ... ... Sevilla. (m)).. 25· 1-962 (D. O. 23). 
1.236,6;5 1 febrero' 1962 Dm:ango............ Vizcaya (m) :.. 25· 1-962 (D. O. 23). 
1.Q88,88 1 febrero 1962 Barcelona .. , ...... IBarcelona ...... 25· 1-962 (D. O. 23). 
UlSá,12 -1 enero 196 ValIad,oli-d .: ........ ;v.alladoUd (m) 2S:12-96l (D. O. 294). 
U)74.,:!O 1 enero lOO\!: Barcelonq. ..... : ... BfJ.t'()oelona~,.. ... 23-l2-961 (D. O. 293). 
1.001.93 1 febrero 1962[,as íNavas ." .... ...Huelva, (m)... 2¡). 1-002 (D. O. 23). 

943.:re 1 f~brerG 1962 Barcelona .......... Bal"(lelon.a (m).. 25· 1-962 (D. O. 23). 
94-3,32 1 .o.iciembre 1961 Valencia............. Valencia (m) .. , ... 24-11-9611D. O. 271). 
m:n 1 febrero 1962 Madrid lI' ...... D. G. 'Deouda .. , ... 25· 1-902 ~D. O. 23}. 
25,00 1 juliO 1939· Lezu,z?< ..... : ....... Albacete' (p)... 31· 7-961 tD. O. 175). 

1~4.97~6 1 marzo 1962 Bilbao ...... " .... Vizcaya (n) " ..... 11· 1-962 (D. O. 21). 
1..1.77,76 1 marzo 1962 Madrid .. , ... ... ... D. G. Deuda ... ... H· 1-962 (D. O. 21). 

~ 

~. 

r; 

~ 
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8 
r; . Ra:nón ~nzáleg'Ea1ado ... , .. Pol!cía .,. '" P. Armada ... ¡Retirttdo .. 

\LuiS Mol:ina Casado ." ... ....... Pohcía ... ... P. Armada ... Retiradoo. 
Jesús Rl-;eTO M~'''' ..... , ,.. Pol~CÚl. ...... P. Armada ... ! Ret~rado .. 
BIas 'Esp:tgares Rmz '" ,.' , ..... PolIcía.... P. Armada ... ¡RetIra.o.o .. 

1.4·77,76 1 marzo .1962 Pontevoora ........ ,Pontevedra .. '" ... ü- 1-002 (D. O. 21) . 
U77,76 1 marzo' 1962 Alicante ....... :, ... Alicante· ............ H· 1·002 (D. 0.21) ... , ..... 
1.477,76 f ·febrero 1002 Salamanca ........ : ealamanca·.{d)..... r/:12-OO,[ (D. O. 1). ~ 
1.39i),98 1 marzo 1962 Vizl.1JLr ... ,....... ... Granada. ... .., .. , 11· H)62 (D. O. 21. t 

José Goru;élllz Sanjnrjo .. , ." o.. Policía ... ... o.. ... P. Armada .. , I Retireoo .. 
Rafael Góme.z-GlU"Cía Núñez .. , <Policía "'~'" , .. "'0 1-'0 ArIrada ... Retirado .. 
Pedro González Bencat ... ... POlicía. '" ... ~.. ... P. Armada... Retirado .. 
José Alv1r Nieva .. , o ••• , •••••• 0 Policía. ...... '" ... P .. Armada ... Retirado .. 
Salvador Hidalgo Vila ...... o" Policía. ... .... P. AI'I!-!\da ... Retirado .. 
Aquilino Montón de León '" ... Policía '" ... ... .... P Arn.ftda... RetirMo .. 
Ildefonso Rodríguez Hernánder;. Policia. '" :.. ... ... P. Armada... Retirado .. 
Julián Pascual Miguel .... " .... P<llicía. ............ P. Armada ... Retirado .. 
:Antonio C8neira Paliares ... ... Policía. ... , .... : ... P. :\rmada... RetiraAo .. · 
Manlrel .camón Mllñoz " .... '0' Policía. '" ... o" ••• -P. Armada ... Rétira.do .. 

..... 

1.293,04 1· - enero 1962 Lugo ... ". , ...... " Lt1g0 .... :. ... ...... 2-11-961 (D. O. 266). 
1.224,98 1 noviembre 1961 Palma ............. ~l,i~e.ares : .. '... ... l!J-l()..OOl (D. O. 255). 

,1.156,93 1 marzo 1002 Pamplona ......... l~varra ............ 11- 1-002 (D. O. 21). 
1.13'MS 1 diciembre 1961 Madrid 'H ' ......... D. G. Deuda ...... 2-11-96-1. íD. O. 265). 
1.(J85.,12 1 diciembte '1961 [Sev11lll. ............ ;Sevilla (m) .... 2-11-961 (D. O. 265), 
'i.(l85.,12 1 diciembre '19611 Sorta ... : ........ '... S,oria (m) ..... , .... 2-11-001' (D. O. 265). 

991,66 1 marzo 1002 Las Palmas ... .., Las Palrr¡.as... 11- 1-962 (D. O. 21). 
991,66 1 marzo 1962 MadrId ....... " ... n. 'G. Deuda '... 11·1·962 (D. O. 21). 
964~M 1 abril 1958 Madrlcl ......... , .. 'D. 'G. Deuda ... '2-10·958 (D. O. 240). 

~ OOS,S3 f noviembre 1961 Madrid '" ......... D. -6., Deu,da ... 19-10-961 (D. O. 250). 

Al hacer a. ca.d.a °íñtereslÍdO la. nm!
ficaGión de su sefialroiüento de hab&r 
pasivo la Autoridad .que la practique 
conforme p~vlene el artículo 42 del 
Reglamento para. aplicación del vi· 
aeDie Estatuto de i,a.s Clases Pasivas 
de! Esiado, deberá al propio tiempo 
advertirle que si se considera perju· 
\liCadG oondicho. sefiala.miento {me-

de interponer con arregl() a. lo dis- . 
puesto en la. Ley de 27 .o.e diciembre 
.o.e 1956 (.B. O. del E." 003), recUl'SO. 

noU!icaci6n y por oondúcto .o.e la Au· 
toridad que la. 'baya. practicado, cuya 
Autoridad. debe informarlo c:onsig • 
nan.o.o la fecha. .o.e la. repetida notifi":, 
caclón y la. .o.e presentación del re
curso. 

éiO y a percibir mensualmente la. ca.n
tidad de 1.666,66 pese';as por la; pen

. sión ,de la. Placa de la Real y Militar' 
Orde.n de S'an Hermenegildo, . contencioso-a.dministrat1vo previo el 

de reposlci6nque como 'Crámite inex
cusable debe formular ante este Con
sejo Supremo de Justicia. Militar den
trodel plazo de un mes a. contar 
des¡:le €ol .0.180 si~ieufe !ll ,de p.qoolla:. -

QOOlmYA.OIOlf,ES· 

(a) COn dereého & revi'Star de ot;,· 

(b) Con derecho a revistar ·de ofi· 
eio y a. percibir mensualmente 'la. oan· 
j;1da4 ,de BOO pesetas por ~a pensión 
de la. Placa 'de la Real y Militar 
orde.!! ·d~· San -Hermentli'lldo.- . 

t;' 
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(e) Con derecho a. percibi'r. meno, por la l?ensión de la Cruz a·la. Cons
csualmente la cantidad 'de 333;33 pe- ta.ncla. hasta fin de diciembre de 1961, 

· setas por la pensión de l~' Cruz a la y desde 1 de enero de 1002.la. canti-
Constancia en el Servicio. ,da<l ~mbién mensual de 333,33- pe-

(d) ·Con. de-recho a percibir men- setas' pOI' la pensión de la Cruz re· 
sualmer:ite la Gantidad de 12,50 pe- ferida. 
setas po.r ~a 'pensión de una .Medalla'(j) Previa liquidación y deducción 
'-de Sufrqmentos por la Pa~'r~a. de las cantidades pefcibidas por su 

(e) Con de'rech? a per01blr men- an~erior señalamiento, a partir de la 
sualmente l~ cantidad de 300 pooetas fecha de ,par.capción: de este señal~
por la pensIón de la Cruz a la Cons- miento de rllctificación que queda 

. tancla. en el Servicio. nulo ' 
(f) Este haber. pasivo le será abo- (k)' .con derooho a percibir men-

nado hasta. ponerse al corriente en sualmente la cantidad de 100 pesetas 
-el pago de las cuotas de derechos 
pasivos máximos, en cuyo momento por la pensión de la Cruz a. la Cong.. 
le será abonado el de 1.757,63 peseta.s tanela en el Servicio; 
mensuales. . , (1) Con dere(!ho .80 percibir men-

(g) Con dere~ho a' percibir men- sualmente 1& ¡¡antidad. de 17,50· pese
sualmente la cantidad de 150 pesetas tas p'or. la pensión de una Medalla 
por la pensión de la Cruz a fa COIlS- de Sufrimientos por la' Patria. 
ta.-ncia .~n el f'ervicio. (ll) Este haber pasivo le será abo-

(h) Previo descuento de la cant'i- nado hasta fin de mayQ de 1956; des-
4ad de 3.401,l:t pesetas que adeuda de 1 de junio de 1956 a fin de diciem
por cuotas del 5 por 100 de< derechos .bre de 1963, el de 400 peseias men
pasivos máxM(Js; conforme previene smi.les, y desde 1 ae enero Q.e 1961, 
el art'ículo 111 del. Reglamento. para la cantidad tambiéU' mensual de 7~O 

· aplicación del vigente Estatuto -de las pesetas, pensión mínima a que tie
Clases Pasiv~ del E:ita{to, en cuyo ne derecho con arreglo a la Ley de 
momento le será abonado el de' 959,15 22 de diciembre de 1000 (D. O. nú~ 
pesetas mensuales. . mero 292). , 

(l) Con derecho a.. percibir men- (m) Con derecho a percibir men-
sualmente la. cantida.d de 150 pese.tas sualmenta la. cantidad de 100 pesetas 

.' . 
, 

741 

por la. ·Gratificación ·de j?ermanencia. 
en el Servicio. . 

(n) Con derecho So. p6l'cibir men
sualmente la cantidad de 150 pesetas 
por la Gratificación de Permanencia 
en el Servicio. 

(o) Este haber pasivo le será abo
nado hasta fin é(e dici-embre de 1960. 
r desde 1 de enero de 1961, la can
tidad también mensual de 750 pese
tas, pensión mínima a. que' tiene de
recho con arreglo a la Ley de .22 de 
diciembre do 1960 (D. O. núm. '292): 

(p~ - Este naber pasivO 'le será aho
nado' hast'a fin de diciembre de·194,5;. 
desde 1 de enero de 1946 a fiIi de ju
nio dé 1949-, el de 90 pesetas mensua.
les; desde 1 de' julio de 1949 a fin de 
diciembre de 1955, el de 125 pesetas 
mensuaLes; desde 1 de enero de 1956 
a fin de 'mayo de 1956, el de 225 pe
setas mensuales; desde 1 <le junio 
de 1956 a fin rle' diciembre .de 1~, 
el de 400 pesetas mensuales, y desde 
1 de enero de 1961, la cantidad tam
biéÍ¡ me.nsual de 750 pesetas, 'penSión 
mÍni~a a que'tierie derecho con .arre
glo I! ia Ley de 22 .de diciembre tie 
1960 (D. O. núm. 292,. 
"Madrid, 15 de ··febrero .de 1962.-EI 

General Sooretario, 1 o 8 é Ca:rvajal 
Ameta. \ 

SECCION DE .. l,illQUISICIONES ~ y ENAJENACIONES. 
DlllPOBIro 'CENTRAL' DE ~ONl'AI marro próximo para oonsúmo mes 48 

. . ¡ abrll y segundo t trimestre, respectl. 
El próximo dia 15 de marzo. se cele vamentll. . 

!erarl1 una:' subasta de cuarenta y t!in- , SegoVia,19 de febrero de 1962. 
<lO cabezas ,de ganada caballar y muo . 
1.ar, de desecho, a las <Hez horas ;de la Núm. 120 P. 1:-1 
matia.na, en éste acuartelamiento. 

Para 'p.oder intervenir en la retari· 
oda subasta deberán loOs interesad(ls, . . ". 
presentar la .oportuna document.~::iroNTA DE ADQUISIOIONlllS y li)N.AJE. 

,c.1ón, entre&,an-<l-o previamente un11 NACIONlllS DJll. LA 1." REGION ~ILITAn. 
. fianza de 1.000 pesetas ~n las -ofIcinas I . 
-de. este Cuerpo.' A las diez horas del día 14- de mar-

El anuncio será. abonadoO a pro,rra· 2íO próxlmq se. réunirl1 esta Junta 
· too entre .l.os a.dJudicatarios, así ¡'Ow (.¡¡.venida 1:1e la Ciudad de Barcelona.; 
'mo la cantidad de 25· pesetas por ca- número 36), para enajenar por suba;;· 
llez.a para loS voceadores. ta o,ral,. pública y puj as a la llana al 
· Ma.d-rid,.20 de febrero de 1962. alza el material. inútil 'o en desuso 
" que '.a ·oo·ntinua.ción se detaJla. ' 

Núm. 118. ' P. 1-1 
NUMElRq, DEL .LOTE, PROPIEDAD 

El .IMPQRTE .' 

Regimiento'.de A.rtillería núm. 19 
1.--Divarso material. de flcheros, tII· 

quillas, cocina. carpinteria, etc. Pe, 
seta.s 364,90. 

Parque Central de Trqmmisioneg .. 

1.--6, kPos de .cha:te.rra.· de hiena., 
55 kiJ-os .cuero vieJo y 3() kilos de tra.-
1>9 deaIgodón color. Peseta.s 64,75.· 

Maestranza y parqúe de Artíltería 
'(},e Mad'(id, . 

1.-3 grUpbs electrógenos «Burona.1:., 
1 'grupo ídem. Portas. Pesetas 10.0J0. 

2.-;14 grupos electrógenQs, dl1eren· 
'. tes marcas y potencia.. Pes.e.tas ~2.900. 

3.-3 má.quinas de escribir, dífere.~- , 
tes marcas. Pesetas 6.000. . 

• ~lmacén Regio~al de~ Intendeneia rlo / 
HOSPITAL DE GANADO Pi,\RA CUllllU'O Parque pentrat de I'I}-ge.nierqs , 

1.-2.309 ldlos de tra.po de algodóll 
. El próxImo dia 7 de mar2lO, a H'S ·blanco. Peseta,s 18.M2. , 

.diez hGlras, se 'procederá a la suba~la 2.-8.090 "¡dIos de trap'o :de algO'dón 
de trece caballos y ooeve mulos, cla- color. Peset8Is 16.180., 
st1'icwos para desecho. ; dicho' '\ato 3.-6.666 kUosde botas viejas. Pe· 
'tendrá lugar en lósl.q.cales. que or.m- setas 6.~6. . . ' 
pa el citado HoOspltal en Mo~ra I . 4.-226 kUo$de CUeN) vestuar!·o y 120 
. Zaragoza, 19' .de Xebrero de 1~G2. 1dlos chatarra cublerto·s. Pesetas l.d02 

. DE lllJERC~T9 . 

, 

1.-17 hormlgó·J;leras, ,dIferentes mar· 
cas y tamafi-os, 12 grúas para pozo, 
sin m-otor, y 392 l'ollizos ,de ellcalig· . 
tud. Pesetas 4,.0,720. ' 

2.-1.297 metros cSlble acero divers:9S 
medidas, 10 bid,ones, 20 vagonetas {v::J.. 
~osl, 214,5 kilo,s alambr6J,O' mm., 208 
kll-os ,de 7 fum., 330 gavl·ones, 2 báscll
las y 4.013 pala:3 red-ondas reglamen-
tarías. Pes",tas 1.0.021,70. ,. 

3.-8.6: 2 ptlrnoa cn.hazn., 1 moto,r 
1.-1,1,.680 kilos de camas literas (cha- bomba, 5 trípod&S, .45& zapapIcos, 589 

tl¡.l'ra). "Pesetas 35.040. p!c{J~ doq puntas, 8 d!l1all!o,~ dlfero"!-

" Núm. 119 •. P. 1-1 Regimiento de· Artille'l1a núm; 71 

HOSPITAL MILiTAR DE SlllGOVIA 

Se a,dmlten ofertas de artícul,os fre!'!-
90s y almacenables hasta el día 20 do 

. I I fes medidas, 1 motor .trifásico, vat>l':ls 
Regtml,ento de 4rtmeria mtm. 13 ,motores gasoOl!na trlfó.sko e indus! 

:trlal, 700 ~llos' clavazón, 694 pic,os, 
. 1.-1 rastrillo, 10 cubos, 3 nahetos j557 pioos' ,de do,s puntas y. dlv'éuo 
inyectables y 1 paellera.Pes,¡atas 105,. mater~al más. Pesetas 49.653;00. • 

• 
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q..-2.354 picos' con cabe:«a, 26? ma.-· 55· al 57 (tres lotes). - Compuooto 18.-11.000 kilos de chata~a '-d.& hie~ 
rrazos, 2.400 marraros sin :{nango, 11)9 cada. uno ·de 55 elementos de vig$.. rro y un r:emolque lanzamioto. Pe~ 
zapapicos de ojo ovalatlo, 138 eseun.- valora.<!o 'cada lote en 49.500: peseta~. setas 3G.000. . 
dras, 3.529 porrillQs, 156 -porrillos con 58.-181 ángulos fijación, 25 elemer.- . 
mango, rastrillos, picos y diverso m!',- tos de viga, 400 bulol}es y 114 mp-ntall-
terial más. Pesetas 46;779. tes. Pesetas 49.840. . 

5.-75 lonas ferroviarias, 26 agujas 59 al 77 (diecinueve lotes). - Com .... . 
de mar.ear, 2 bati~eras,.34 barras ae puesto .eooa un-o de 38 elementos de 19:~.400 pllegos lIJa. .carpaiero n~. 
acero, 357 mazos cantero, 690 tijéra" viga, 'Valorado cada. lote en.. 49.400 oe- ,melO :>. Pesetas 11.3l?? , 
cortar alambre, 236 martillos canter!), setas., . ' 20.~.400 pliegos lIla. carplntaro ntl-: 
139 porrill-os, diversas cantidades de' 78.-28 elementos de viga y2.965 bu- mero:>. P:set~s 11.~. • "" 
azuelas, barrenas; cortafríos, .eseari:!.- Iones, para elementos de viga. Pe- 2L-W~185 pllegos lija carpmtero nú:-
dOres, punzones, sierras, tijeras,' aza.- s<¡tas 48.300. me;o 1. pes~tas 10.~~.. . " 
dones, etc. Pesetas 42.099. 22.-5.438 ;pllegos lIJa; earpmtsro di-

6 al 29 (veintieuatro lotes)~--Com- Hospita~ MtlitaT «GÓmez-UHa.. .fer,entes nJlmeros. Pesetas 1.368.. r-

puesto .cada lote de', 200 tramos de " 
metr()S'largo- y 0,50 anch{), yia fi€.call
vme, valorado -cada lote en 48.000 pe-
?etas. . ' . 

3U a,l 39 (die~ lotes). - COj'Upuest-Q 
cada loté de 32 vagonetas para ,ía 
de Q,5O :rp.etros ancho, d-e vía Decau· 

. . 
1.--6 cámas articula-das, '100 camás 

tropa y, diverso· .material mobiliario. 
y oocina. Pesetas 5.830. ._ 
2~-Dtverso ma.terial cocina y varios. 

Pesetas 100. ... 
ville, valorado cada lote en 46.400 pe- , 
setás.. .' Almacén Central d.e Inte17p.encia 

4G.-153. tramos de 6 metros' de la~" 
go y 0,50 !lletros de ancho, de v1a De· 3 . .....:36 cabeceros y 36 piecerps cama 

Instituto . Fdrmacéutico del lljén::i.tf1: 

23.-50 kilos deaeeite arséJ:lico, un' 
kilos benzonaitol, 350 kilos de pare.. 
nida Faes y 50 kilos de 1;umenol. Pe
setas '15.550. 

Parque Central de Intenfienci& . 
. (Almacén)' . 

cauville. Pesetas 45.900. H""pital. Pesetas '5.775. \.. ' 
, 41.-Diverso material de vía DeJau- 4.-36 cabeceros y 36 pleceros cama 24.-1.000 bobinas de hilo blanco nú· 

ville, compuesto de tramos, traviesa.,;, Hospital. Pesetas 5.775· . mero 4!\}; de 500 yardas. Pesetas, !.6bo. 
cambios. de via,' .-desVÍo, etc. Pe~- 5.-37 cabeceros y 37 pleceros earoa 25.-1.000 carretes hilO' blanco núm~ 
tas 49.986. Hospital. Pesetaf5.94O. ro 40, 500 yardas. Pese.tas 3.500. '.' 

4t.-23 'vigas de hierro perfil, va- 6.-37 cabeceros y 37 plecaros cama .26.-1.000 earretes hIlo kaki m.úme-
rías medidas. Pesetas 49.171. Hospital. Pesetas 5.94G. ro lO, 500 yardas. Pesetas 3.500. 

43.-23 vigas de Marro perfil, va· 7 al 9 (tres lotes).-Compu9sto cada. 27.-1..000 earretes hilo ka.jtl lll.úme.. 
rlas medidas, Pesetas 45.o?8. uno de 357. cantimploras de "un lItro, ro 4G, 500 yal'das. Pesetas 2.400. 

44:.-23 vigas de hierro perfil va- valora(!o cooa. Iota en 3.595 peset!lii.· 28 al 30 (tres lotes)-Compuest.l> ea· 
l'la.s ,médldas. Pesetas· 44.209. 10.-155 gorros cuero, con visera. Pe.., da uno 4e 50 chaquetones paJl.O tipó 

45.-25 vigas de 111er1'0 .perfll. v~- setas 3.685. . ' cic11sta,'. valora.c1o cSll!la lote em. !.f.OO 
nas medidas, 1.400 traviesas. Pese- 11, 12 Y 13.-Iguales cada uno al an- pesetas. • 
Itas 49.302. terlor. valo1'S.-dos cada uno en .3.6d5 .' . 

46.-1 <llspositlvo lanzamiento, 3 jup.. peS'etas. Lo.s pliegos. -¡:le ~ondlclones r rela-
goa .piezaslanzamlellto,.. varias can·' .14.-1.28/) kilos -de trapo· lona. y 182 clón dete.ll&da. del materJ,al se MJ,
tidades .de roolllos, ganch()s, cabeza.., kllos reoorte.s trapo algodón kaki. Pe- cuentra en Se.cretana d'eest.a. lttn:r.a. 
aparato lanzamiento, ángulós, pernus, setas 7.915. a. disposición de' ~os UcitlUlores. '. 
manguitos, ete. Pesetas 47.431,00. - Para ~ntrar en el100al de 1 .. su-
. 47 al '&1' (CrnCO lotes);-Compues1.O ~andera Paracaidista Ejércitq 'tierra basta es requlsit.l> indispensable, pre-
cada uno- de 38 elementos de vlga \le sentar la doo..umenta.clón que acreol
proa, val.orad.o cada: lote en 49.(¡,OO De- i5.-Un paracaída.s .i{omhle •. Pe· le ser industrIal del·Ramo respectivo 
seta.s. . setas 4.695. lJ depo-sltar una fianza previa. de 500 

52.-36 'elementos de viga. Pe::;a· pesetas para p.o-aer licitar. . 
tas 46.800; Taller y . Centro Electrotécnico Los s,dJudl-catarlos abOllarán el till-

53.--46 elementos de viga. Pese- '. de Ingenieros porte de este ánun-cio: aprorraw.o.. 
tas ;9.060. . . Ma.<!.rld, 22 de lebrero de 196~. 

54.-38 elementos ·de viga. Flese~ 16.--4 pontones. 'Pesetas 24.000. 
tas 49.400. 17.--4 pontones. Pesetas 24.000. ' Núm. 121 

8e reouerda la obligatoriedad de publloa.rse e.n este DIARIO OFIOIAL oUMtO' anuuol" lla.Yan de l~evuMl A 
efecto po'r loo Ouerpoe. Oentroo y Dap911denoiu milita roo, oon Independenola de 108 que pUblioan en otI1UI 

. revistas ofiolaloo, ui Clomo en la Prensa ~aolon~l • 

.. 
'~ AV IS OS I 

~l1l1l1l11lnl"lIJllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!íllll¡;tIIJltllllllllllllJlIIIIIIIIllIIIIIIIIII1I111111111111I11iIlIl1ll1\lIlln1l111111111111l1l1lJ1I1II1I1II11II1I1IIIHIIIIIIIIIIIIIIIUI\llIllIllIllUIII~ = .,' , '. .:= 
~ A LOS SE1tOlRES SUSCtRIPT()llES DE LA cCOILECCION LEGISLATIVA» i = I ":= 
~ Con f~ch~ 23 del corriente ser~ di~trib~ídos 10: cuadernos 22 y 23 a los s'I!lscriptores de .~ 
~ dicl'ia{'publicadón, lo que se avisa a efectos 'de reclamaeión de ejemplare'S extraviados d~n- m .1 tro de los plazos fijados por h\ Superioridad. I 

I 
Madrid, 22 'de febl'e'I'o de 1962. í 

. ' . LA DIRECCIQN ~ 

.dlllllllllllll1lllllllllllnllllllllllll;III1I11I11I1I1I1I1I11I11I1I1\IIII11I1I11~'IIlIIllIlIl"1I1111111l111111111111111Il11l11111111111111l1l1;lII1JlllllmIlIllIllIlIlIllIlIllUllIIlIlIlIlIIlIIlllllllIlIIllIIlIlIIlI¡lIIl11n~ 
TODA LA CORRESPONDENCIA' AL .DIARIO OFICIAL» Sl;llRA DIRIGIDA AL 

.SENOR TENIENTE' OORONEL DIRECTOR ,DEL :MIS:MO . 



• 
D. O. llli .. « 23 de febrero de 1962 

REGLAMENTOS, FOWrOS ~ . IMPRESOS OFI~IALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFicIAL" 

.. 

~- . 

., 

I ti b r e I a s de J ¡ro' 
. Se. encuentr&n . a. la venta lasLibreta.sd~'Í'iro, ~ doola.ra.d~s 'regl~ént~ según Orde~.' 
de' 14 de oCtubre ,de 1949 '·(D. 'O •. núm. ~O) > 1a.s cua.les se imprimen en eSte DIl\RIO .<PI" 
C'iAL a. I~s prefÜos que se indi:csn má.s los ga.stos da franqueo ceitifica.do. 

Loa pedidos, I ál Sr. Tehiente . Coronel DH~ctor del DI~IO OFICIAL. 

~ubierta.s 4ispuestas pa.ra oontener todas la.s Libretá.S .•.•.•.. ,. .•.• .. : .•••.. 
Libretas. de 'mosquetón o fusil' (1.'" Ó 2.° aftos) ....... • t' o" ' ••• oo' o" •• ~ ••• 

I í de fusil allletrall8.dor o.. o" oo. o.. .~. ... o~ •••• o •• o., o" ..... . 

» . de tiro .~ti&él'e(1 con fusil ametrallador ...... :' .... : ............ "0 
." de subfusil 8.me~raJlador (1.· y 2." aftos) ... ..~ •. .: "'.1" o" ••• 

I 

J, 

I 

de pistola (1.-:¡ '2:.- ''l!rfios) ••• ..,,, .. ,. ••••.••••••••••••• __ ' ••••••• 
de ~. de ma.no (1.· y.2.· aftos) .u ...... '" •••••••••••••••••• 

de. mortero ~e 50 mm. (l." y 2."afios)' ............ : ...... n •• ~. o" 

.. 

0,50 
0,70 
0,70 
0,70 
0,70 
0.70 
0.60 
0.70 

• LA DmEOOION 

-
. " ., 

"Diarlo '9fl(lar~ y n (OIMd6n Legisl_'.lva" 
del' MI,nlslerio· delEJérdfo I 

I .' " 
~ . . 

! 

• 
Se billan B lB- Tenta en' este DIARIO OFICIAL algunos tomos de' ambas pubIicacionell, 

, . \ 

. en rllstica, y que comprenden los' afios 19150, 11;!51, 1952, 1958, 1Qg¡4, 19515,1957, 1958, 19fí9 . 
Y 1960, de DIARIOS OFICIALES, ylod afios 1875, 1884, 1885, :1,887; 1922, 1928, 1928. Y 1929, 

. I . 

de «ColeftcÍón Legisla.tiva». 
. , 

. El¡ número de tomos existentes de los afios anteriormenú~ re'ladonados es' DJl)Y reduoi. 
tio y' el precio da c&da tomo ~en rústica ElS de ¡atenta pesetas, comprendiendo el tomltl iel 
DIARIO OFICIAL '9.ll tri,mestra, y el de ¡Oolección Legis}atival un afio. . '\ . 

Los pedidos al .Sr. Tenienta Ooronel Director serán servidos pbr orden de petiei4 .. , . 

y ~ti, se formulará en la forma habitual. y previo el cargo del franqueo Certificado . 

. LA DIRECCION 

... . I 

I 



23 de febrero de 1962 B.. O. liI.1lm. '" 
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~ Reglamento de la Asedación Mulua, Benéfica $ 
~ ~ 
,~ :~del Ejérdlo ,4e nerra ' ~ 
§ ~ 
~ ,~, 
t EDI~'íON OFICIAL I 
~ ,', , • '." • \ I~, 
¡ 'Be halla.' a la venta. en este DlAru:OOFIClA~, aJ precib de 'seis'peSetas ejempiar, más gas- ~ 
j: Í9s de f:ra.nqUfro, 'el rruevo RP."gIa.mento de'la. Asociaciób.· Mutua Be:Qéfica del Ejército de ~ 
¡ . Tierra, redactado de aouerdo con la.s Bases aprobadas Por Decreto de 20 de 'noviembre ~ -l de 1961 (D. O. J;l-6.m. '278) ",yen cumplirriiento de la, Orden:' de' 29 de diciembre' d~ l00~ .~ 
¡ (D. O. nÚID.'29'l). ':, . ' I ~ "! §~,; , Dicho fcllAtO contie;ne, además der Deoreto y Reglamento mencionados, for:qmlarioS -de ~~~i§ 

; insta:lMia.s. dbCurnentos e instl:p.coiones que 'hMen más 'fá.cil. en ,el momento neoosa.rio, l~ § 

labor entre la A~is.ción Mutua y 'SUs ·~dos. ' " , , 
Ts.mbién se encuentra. a. la. :venta., pára. el perirona.l ooogido a.l mismo', al a.ntigoo Regla.-

~ 'menro, a.probado por Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1948 '(<<0. L.» núm. "1.74), á.lprecio ~ 

\ 

.j; de tres' pesetas ejemplar. '. . , ., '. ~ i l4adrid, 8Il6r!' d~ 1969" , ' LA DI\lEC<Í[(:iN .~ 
~~ .. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~+/+.A' ~~~~~~~~~~~~~~ 

,-
• ,,' .. 

. ' . 

. Estatutos' del' MC)olepío .. de Previsión Sodal' 
, " l. .. . '.. , 

Reglament_ción de Trabajo y Regl~mento par@. aplicación de, J.á Legislaci6iide '1\,cctdel1tes 
del Trabajo del perSonal ciy,U no IUl1eional'io dependiente, de los' EstableClm.ientts Militm-es 

. '~ Se ~ncuentran a la. Venta en esta 'DI~IO • OFICIAL, al pteciq ite 4,09 pesetas ooda ttDO, 

má.s gastos ae env;io, dos. follt';'oos conteniendo, ;uno 198 «Estatutos del Montepío de 'Previ .. 
s~ón Sooial, co.n l,as modifi~a.ciones ha.bida.s hasta., la. fecha., qúe contiene t~.da.s la~ prestar. 

·Clones de JubtlooúSn, Invahdsz, Enfe~eda.d, 11Udedad, Orfandad y otraS. y J.8, nueva 
«Reglanienta.ción de Traba.jQ del Persona.l Oí vil, :no funcionario, dependiente cié., los:m~ . 
ta.blecimientos Mi1ita.res)j~· que trata. 1'1. rala.c iona.do con ingresos; ascensos,. licencis.a, 'de"' 
1;>.eres y derechOs; segurid"ad e 'higiene en :el trabajo, jubila.c.ión, a.Sí como cuantó a.fErota. 
a: la. Sección de Tra.bajo y Acción Socia.l del persona.l civil' no funcionario; y, el segundo~ 
que regula. y da nOrIDa¡s a seguir 'en) todo cuanto se reÍacione con los' a.ccidentéa en el 
trabajo que plaeda. suf~ el personal abtes mencionado. ' . 
, De interés para todos lqs Oentros" querpol\l, Unidades, Servicios, Departamentos, be~ 

pendenciaos,EcoDomatos, Fá.brica.s, Maestranza.s y, Parques Militares, ' 
, Los ~f¡oras Jefes de Ouerpos y Dependencias pueden haGer sus1pedidos al Sr. Tenían-

M Ooron~l Director en' llito forma t\!costu:r:nbra.da. . 
¡ 

LA DIREOCION 
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